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Art. 2°'— Modifica parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 9°, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.
__ Por los números sueltos y la suscripción,-se cobrará:

Númer.o del día ....................................• « • • $ 0.10
■atrasado dentro del mes .......... 0.20

” - ” de más de 1 mes hasta
1 año, ................  * 0.50

" de más de l año, ... ’■ 1 .—
Suscripción mensual, '....................T.... 2.30

, trimestral, ............................. 6.50
” .- semestral, ............................. 12.70

anual, .................................... 25.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente ai pago de lá 
suscripción.

Art. II9 —Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las/'tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

GENERALES . '

a) Por cada publicación por. centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se p.er- 
.cibirán' los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.» ,

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el -BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria,, el siguiente derecho adicional-fijo:
l9 Si ocupa menos de % pág. ...... . $ 7.—
29 De más de % y hasta pág...........  ” 12.—
39 -De más de p2 y hasta 1 pág................. ” 20.—
49 De más- de una página se cobrará en

' la proporción correspondiente.
d) . PUBLICACIONES A- TERMINO. En las ‘publicacio

nes. a ttérmino que tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- -• 
te tarifa:
AVISOS’GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras): ‘ -
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ O.lOc/u.
Hasta 5 días $ 12. -— exced. palabras ” 0.12 
Hasta 8 días $ 15 .— exced.-palabras ” 0.15
Hasta 15 días $ 20.—.exced. palabras ” 0.20 
Hasta 20 días $.25 .— exced. palabras- ” 0.25
Hasta 3(Tdías $ 30.— exced. palabras ” 0.30 " 
Por mayor . término $ 40.— exced. . - -
palabras................. i...................  . ” .0.35 •
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- TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados- ó 10 consecutivos 
$ 50.—; 'el excedente a $ 0.12 la palabra. ■

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras,*"$ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo’

- • de $ 0.02 por 'palabra. . ' ■»
g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

• * * - i

’ 1
ríasta
' 0 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

I9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 1 0
centímetros ...... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 ctmrs. súb-sig. .... ” 4.— ” 8.— ” 12.—

2 9—: Vehículos,' maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros, ..............  • < ” 12.— ” 20.— ” 35.—

! • 4 ctmrs. sub^sig.,........ ” 3.— ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
•bajo y otros, hasta 10 I

centímetros, ” 8.— ” 15.— ”25.—
4 ctmrs. sub-sig............ ” 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras, ................................"......................  $ 20.—

- El excedente a $ 0.20 la palabra.

i ) Posesión treintañal,* Deslinde, mensura y ~ ‘ -
amojonamiento, 'concurso civil, por 30

.días, hasta 300 palabras, ............................. . $ 40.----
El excedente a $ 0.20 la palabra. ’ . ' .

j )' Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras, ............ .......................-. " 10.----

- El excedente á $ 0.1 0 la palabra. ' -
k) Avisos,'cuya .distribución no sea de com

posición corrida:

De 2 á .5 días, $ 2 .— el cent, y por columna.
Hasta 10‘ .2.50 7 "

15 ” 3.— " ' ” ” " -
20 ” ” 3.50....................... ”
30 ” ” 4.— ” ”

Por mayor término 4.50 -

Art. 159 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. — en los 
siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
‘de sustitución y de renuncia d.e úna marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna.

Art. T79 Los balances de las Municipalidades de 
Ira y '2da. categoría, gozarán dé una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
'. IV CENSO GENERAL DE LA 'NACION — 1946

COLABORE CON EL CONSEJO, NACIONAL DE ESTADISTICA Y CEHSÍJS -

-MINISTERiO'DÉ GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreta N’ 1941 G.
Salta, Octubre 11 de 1946.
Visto la urgente necesidad de obtener la san

ción de importantes leyes que son de interés 
público; y atento a lo dispuesto por los- artícu
los 80 y 129, inciso 7’ de la Constitución Pro
vincial,!

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

' Art. l.o — Convócase a las Honorables Cá
maras Legislativas a sesiones extraordinarias 
para el día 21 del mes en curso, a objeto de con
siderar los siguientes proyectos de ley, y el pe
dido de acuerdo para nombrar Fiscal Judicial 
solicitado oportunamente:

1’.— Modificando los artículos 4.o y 5.o de 
la Ley N.o 1385 de Guías y Transferen
cias de Ganado.

2’ — Creando el impuesto a los espectáculos 
■ públicos. "

3’ — Sobre impuesto a la Transferencia de 
cueros.

4’ —; Modificando el artículo 18 de la Ley 
•N.o 1391 de Marcas y Señales.

— Transfiriendo al Gobierno de la Nación, 
.terreno con destino a la construcción de 
un pabellón neuro’ psiquiátrico al pié 
del Cerro San Bernardo adyacente a la 

-Cárcel Penitenciaria.
— Ce.qción de la Dirección General de In

muebles.
}-7’ — Creación del Ministerio de Salud Públi

ca, Trabajo y Acción Social y reorgani- 
’ zación de Ministerios.

8’ — Autorizando al Poder Ejecutivo a ampliar 
las partidas de Viáticos y Gastos Gene-

■ rales correspondientes a Jefatura de Po
licía, en la suma de $ 2.000.—, y $ 1.300-.— 
mensuales, respectivamente-, con ante-

< rioridad al 1’ de julio de 1946.
9’ — Aprobando el decreto N.o 8174 dictado 

por la Intervención Federal, relativo al 
plan de obras municipales.

10’ — Aprobando, los decretos Nros, 795, 2793, 
3155, 3411, 4873, 5422 y 698 dictados por 
la- Intervención Federal.

11’ —■■ Aprobando el decreto N?o 7359 dictado 
por la Intervención Federal y autorizan
do a la Administración de. Vialidad de 
Salta a invertir hasta la suma de $ 
80.000.— para la ampliación y refección 

.del edificio sito en la calle, España 
N.o 721|27.

6’

■ 12’ — Aprobando el decreto N.o 11.363 dictado 
por la 'Intervención Federal, por el cual 
se transfiere, al Gobierno, de la Nación, 
en donación, terrenos fiscales destina
dos a calles y pistas'de’ aterrizaje.

—Decretos leyes dictados , por la Intenven- 
ción Federal en la Provincia, entre los 
años 1943 y 1946.

14’ — Solicitando la ratificación del decreto 
que autoriza a la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta a renovar a 180 días la 
obligación contraída con el Banco Espa
ñol- del Río de la Plata?

15’ — Sometiendo a consideración • el decreto 
612 del 4 de julio del año en curso, liqui
dando a favor de la I. F. .A. —Industria 
Frigorífica Argentina— S. A., la suma de 
$164.787.63 m|n. por trabajos ejecutados 
en la obra "Matadero Frigorífico Muni-

. cipal”.
16’ — Aprobando el decreto N.o 10.041 dado 

por la Intervención'Federal con fecha 18 
de enero de 1946, por el que se adhiere 
a la Provincia de Sfalta al. Plan Nacional 
de la Energía.

17’ — Aprobando el decreto N.o 1722 dictado 
por la. Intervención Federal con fecha 12 
de enero de-1944, por el que se aceptó 
la cesión gratuita de un terreno ubicado 
en esta Ciudad, ofrecido por-la Compa
ñía Territorial del Norte S. A., de pro- 
piedad*de la misma.

18’ — Aprobando los decretos Nros. 8!51|45 so
bre adelanto de la suma de $ 30.000.— 
a la Escuela de Manualidades; 7385|45 
sobre contrato suscrito éntre el Director 
de la Escuela de Manualidades y las 
Sras. Francisca E. Arias de Arias, Nelly_E. 
Arias de Lérida y Martha S. Arias de 
Ranea y don Juan Pablo lirias; y 7383|45 
sobre él contrato de compra - venta sus
crito entre los señores Cistóbal Lanza 
Colambres y Marcos E. Alsina.

— Aprobando el decreto N.o 108 de la In
tervención Federal dictado con fecha 20 
de julio de 1943, disponiendo que en la 

. Ciudad Capital habrá dos Jueces de Paz 
Letrados.

20’ '— Declarando de utilidad pública y auto
rizando al Poder Ejecutivo a expropiar- 
dos solares ubicados en esta Ciudad, pa
ra ampliación de la Escuela de Manua- 

. lidades.
— Acordando un subsidio de $ 5.000.— a 

favor del Instituto Incorporado “Angel 
Zerda".

— Exonerando al Colegio "María Auxilia
dora" de esta Ciudad, del pago de pa
vimento. .'

— Autorizando a la Municipalidad de la 
.Ciudad de Salta a fijar sueldos mínimos 
a empleados y obreros.

13’

19’

21’

22’

23’

24’ -r Organizando la Emisora Oficial "L. VI
• 9 Radio Provincia de Salta" como repar

tición autárquica. ■ '
’ 25’ — Reglamentando la profesión de. enferme- 
»' ro y enfemera. ,
-26’ — Declarando obligatoria' la vacuna anti- ■ 

tifoidea. 1
27’ — Declarando de utilidad pública y expro

piando un solar ubicado en la calle 20 
de Febrero N.o 175, de propiedad de la 
señora Elvira Gorriti dé Erachieri, para 
ampliación de‘ la Escuela de Manualida- 
des de Salta.

28’ — Autorizando a la Comisión Municipal 
Gobierno de 
denominado 
la Dirección

de San Carlos a donar al 
la. Provincia al inmueble 
"Hospital", con destino a 
Provincial de Sanidad.

29’. — Creando un' Municipio de 3ra. categoría 
—Ira. clase:— en el departamento de 
Orán, con asiento en el pueblo "Ciro 
Echesorlu". ' , ’ _

30’ —'Reglamentando la profesión, de veteri
nario.

31’ — Ampliación de las excepciones compren
didas en el artículo 3’ de la Ley N.o 45 
de fecha 22 de octubre de 1932, de in- 

, „ compatibilades.
-- 32’ — Transformando' en Banco Pignoraticio y 

de Crédito Recíproco a la Caja de Prés
tamos y Asistencia Social.

■'4 33’ — Declarando de utilidad' pública y ex-, 
propiando la zona comprendida en. la la
guna de Chartas en esta ciudad.

34’ — Acordando pensiones graciables a las 
señoras Luciana Cointte viuda de Gare- 
ca y Delicia A. de Ibarra en la suma de 
$ 100.—, a cada una y señoritas Rita y 
Celestina Torena en la suma de $ 50.—, 

• a cada una.
- 35’ — Creando la Escuela nocturna de estu

dios comerciales, que funcionará en esta 
Capital con el nombre de "Hipólito Iri- 
goyen".

— Ampliando la partida correspondiente a 
los proporcionales de la Sección Indus
trial de la Cárcel Penitenciaria. '•

37’ — Creando dos becas de $ 3.000.—, anua
les cada una para proseguir-estudios en 
el Colegio Militar de la Nación.

38’ — Declarando de utilidad pública terrenos 
situados en el departamento de Orón 
para fundar el pueblo de Pocitos.

39’ — Declarando de utilidad pública y dispo
niendo la expropiación con destino al 
arraigo de los pobladores circundantes a 
las estaciones ferroviarias situadas den
tro de la Provincia, todas las tierras del 

, dominio particular que estén comprendi
das dentro de un perímetro máximo de 
de 2.080 metros de lado, tomando como- 
dentro la' Estación Ferroviaria.

36’
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40’ — Sobre reglamentación de farmacias y 
droguerías y la profesión de farmáceú- 

; tÍCO. ■ .Tj,
41? — Creación de la Dirección Provincial de 

Educación Física.
42’ — Creación de Filiales de la Escuela de 

Manualidades de Salta en Orón, Güe- 
mes y Metan.

43’ — Transfiriendo en donación a la Muni- 
.cipalidad de Joaquín V. González, un 
terreno de propiedad Fiscal, ubicado en 
dicho pueblo.

44” — Presupuesto General de Gastos y Cálcu
lo de Recursos para el Ejercicio 1947,

• reajustado con la creación del Ministe
rio de Salud Pública, Trabajo y Acción 
Social. ,

45’ —r Dé reconocimiento de servicios presta
dos durante el mes de Setiembre ppdó., 

por veinte plazas de agentes de policía, 
con motivo de las festividades del Mi
lagro.

46’ — Aprobando convenio con Gendarmería 
Nacional.

47’ — Autorizando al Poder Ejecutivo á inver
tir hasta la-suma de $ 53.572.20'para fa
bricación de pan en el Penal.

48’ — Reglamentación del ejercicio de la pro
fesión del Notariado. '

. 49’ — Prórroga de pensión de la 'señorita Ro
só. Singulany.

50’ — Acordando pensión graciable en la su
ma de $ 100.—, a la señora María Es- 
ther M. Vda. de Sueldo.

51° — Sobre remuneración mínima, subsidio' 
familiar y -bono de maternidad para los 
empleados y obreros tde la Administra- 

■ . ción Provincial y reparticiones autár- 
quicas, extensivo al personal obrero per
manente a empresas constructoras que 
realicen obras públicas por cuenta de 
la Provincia.

■52’ — Autorizando al Poder Ejecutivo a acor
dar un subsidio de $ 25.000.—, anuales 
al Patronato de la Infancia. x

'Art.- 2.o — Considerar solicitud de licencia 
formulada por el Excmo. señor Gobernador de 
la Provincia, a partir del día 21 de octubre en 
curso.

Art. 3.o — Diríjanse los mensajes correspon
dientes al Honorable Senado y a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia, remitién
doles copia autenticada del presente decreto, 
a sus efectos.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino 

Juan W. Dates
Es copio:

A. Nicolás Villada- . *
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública..

Decreto N’ -1942 G.
Salta, Octubre 11 de 1946.
Atento a la facultad que le confiere ■ el ar

tículo 129, inciso 20 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

- Art. l.o — Dáse por terminadas las funcio
nes. de la’ señorita ARGENIS ARANCIBIÁ, en 

el cargo de Ayudante 8’ (enfermera) de la Asis
tencia Pública; y desígnase en su reemplazo a 
ía señorita JUANA CEBALLO.

Art; 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO. A. CORNEJO
José T. Sola Tormo

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e- I. Pública

Decreto N! 1943 G.
Salta, Octubre- 11 de 1946.
Expediente N.o 19.467(946.
Visto éste 'expedienté en ’el que la Cía. Ar

gentina de Teléfonos S. A.. presenta factura 
por $ 35.80, por conferencias telefónicas man
tenidas desde el aparato-N.o 4087, instalado en 
la sede del Poder Ejecutivo; y atento a -lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

’■ DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la-CIA. ARGENTINA DE TELEFO
NOS, S. A. la suma de TREINTA Y CINCO PE
SOS CON 80|100 M|N. ($ 35.80), en cancelación 
de la factura que por el concepto expresado 
precedentemente corre agregada a fs. 1 de 
estos obrados; debiéndose imputar dicho ■ gasto 
al Anexo C — Inciso XIX — Item 1 — Partida 
6 “Servicio de comunicaciones y conferencias 
telefónicas", del Presupuesto General de.Gas
tos en vigor. ' x

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T.^Soíá Torino

Es copia:

A. N. Villada.'
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N5 1944 G.
Salta, Octubre 11 de 1946.
Vistas estas actuaciones en las que Jefatura 

de Policía eleva solicitud de licencia presenta
da por el Cadete 9’ de la misma, don Ramón 
Mario Carrizo; y atento á lo manifestado por 
la División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

' DECRETA-

Art. l.o — Concédanse trece (13) días de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, con 
anterioridad, al día 7 del corriente, al Cadete 
9’ de Jefatura de Policía, don RAMON MARIO 
CARRIZO.

i
Art. 2’ —: .Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el- Registro Oficial .y archívese.

LUCIO A. CORNEJO;
José T. Sola Torino

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto KP 1945 G. -
Salta, Octubre 11 de 1946.
Exptes. Nros. 8088|46 y 8161|46.
Vistos los expedientes mencionados, en los 

que las Municipalidades de Rosario de la Fron
tera y de Angastaco han resuelto adherirse al 
Plan Nacional de la Energía, de conformidad 
a las disposiciones del Decreto N.o 22.389(45 del 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Por ello, • ' '
- . ,E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:'
Art. l.o — Aprobar la adhesión al Plan Na

cional- de la Energía, de conformidad a las dis
posiciones del Decreto N.o 22.389(45 del Poder 
Ejecutivo de la Nación de las Municipalidades 

“de Rosario de la Frontera y de. Añgastacó (Dto. 
de San Carlos. ' '' ’ ' •

A’rt. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese. , ‘ •

LUCIO A. CORNEJO ' 
José T. Sola Torino.

Es copia: ' - ' ■ . ,
A. N. Villada. ’

Oficial 7’ de_ Gobierno; Justicia‘e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA' 
OBRAS PUBLICAS' : 

- Y FOMENTO • '
Decreto N’ 1935 H. _
Salta, Octubre 10 de 1946.
Expediente N.o 19580(946.
Visto este expediente- por el cual Dirección 

General de Hidráulica de la Provincia, solici
ta el reconocimiento de los servicios prestados 
por el obrero jornalizado don Leopoldo Alfon- , 
so, como Encargado dfe Aguas Corrientes en la 
localidad de Pichanal, por el periodo compren
dido desde el 16 de agosto ppdo., al 22 de se
tiembre último, o sean 38 días a razón de $ 
5.80‘"mln. diarios" atento a lo informado por 
la Repartición recurrente y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

■ DECRETA:
Art. l.o — Reconócense Ios-ser vicios presta

dos en Dirección General de Hidráulica por 
el obrero Leopoldo Alfonso, - desde el 16 de 
agosto al 22 de setiembre del año en curso, 
o sean 38' días a razón de $ 5.80 m|n. -diarios, 
y liquídese a su favor en retribución de los 
mismos, la suma de $ . 220.40 (DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS CON CUARENTA' CENTAVOS 
M(N-), .

brt. 2.o — El gasto que demande el. cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIII — Item "Reconocimiento ■ 
de servicios" de la Ley de Presupuesto en vi
gor, en carácter .provisorio hasta-la ampliación- 
de la misma, por encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

. LUCIO A. CORNEJO 
Evaristo M.' Piñón.

José T. Sola Torino
Es copia:- - ...

Emidió Héctor Rodríguez. ■
Oficial Mayor-de Hacienda, O. P. y Fomento-
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Decreto N9 1936 H.
Salta,, Octubre IQ.de 1946.
Expediente N.o 7467(1946.

' 'Visto este .expediente al cual corre agregada 
factura del Diario "Norte - La Voz Radical" pre
sentada por concepto de publicación de. un avi
so intitulado "Precio de artículos dé primera ne
cesidad fijados’ por la Jüntá Ejecutiva de la 
Cámara de Alquileres y Control de Precios"; 
atento a los ejemplares de diarios agregados y 
lo informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:■

. Art.. l.o .— Autorízase el gasto de la su
ma de $ 11.027.50 (ONCE MIL VEINTISIETE PE
SOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA.

■ _ NACIONAL), -.que se liquidará y abonará a 
favor de la Administración del Diario "Norte - 
La Voz Radical", en pago de la factura que co-

. rre- agregada a estas actúciones, por .el concep
to expresado precedentemente.

Art. 2.o — El gasto que demande'el cumpli
miento del presente Decreto, se -imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 1 de 
Ja Ley de Presupuesto en vigor en carácter 
provistxrio hasta tanto la misma, sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada."

Art. 3.0' — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Evaristo M. Piñón 

José T. Sola Torino
' .Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
'Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 1937 H.
Salta, Octubre 10 de 1946.

' Expediente N.o 17425)945.
Visto este expediente por el cual. se presen

ta. el señor José • C. Verán, solicitando .para 
'pastoreo de ganado uña fracción de 1.250-Ha. 

• del lote fiscal N.o 14 del Departamento de Ri- 
vadavia; atento a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles y Dirección Gpneral de 
Rentas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédese .al señor JOSE C. VE- 
RON, en arriendo para pastoreo de ganado, y 
por el término de una año, una ’ fracción de 

. 1.250 ha. del.lote N.o 4 denominado "El Pal
mar", ubicado en el terreno fiscal N.o 14 del 
Departamento de Rivadavia, siendo sus limites 
los siguientes: Norte, lote fiscal "El Mojón"; 
Sud, lote "fiscal "El Naranjo"; Este, lote fiscal 
"La Barranca" y Oeste, 'lote fiscal "La Espe

ranza", al precio de 0.50 m]n. (CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por cabeza 
de ganado mayor que opácente, conforme lo 
dispone la Ley de Yerbaje N.o 1125.

Art. 2.o — Dirección de Agricultura, Gana
dería e Industrias, por intermedio del Depar- 

- tomento de Tierras Fiscales, vigilará el estric- 
-tp cumplimiento de- las disposiciones estable

cidas por la Ley de Yerbaje N.o' 1125 y su De
creto reglamentario N.o 4205 de fecha 12 de 
noviembre de 1940.

Art. 3.o — Déjase establecido, que el arrien
do concedido por el'artículo 1’ del presente De
creto,. lo es con carácter precario y con la ab
soluta prohibición de . efectuar cualquier explo
tación, salvo el corte • de algunos árboles pa
ra la renovación y mejoras necesarias, como 
asi también que toda clase de mejoras efec
tuadas de cualquier tipo que ellas sean, que 
dará a total beneficio del Fisco y. sin previa 
indemnización, una vez finalizado el arriendo.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. -CORNEJO
Evaristo M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 1938 H.
Salta, Octubre 10 de 1946.. ’ /
Expediente N.o 18221)1945.
Visto este expediente por el cual se presen

ta el señor Antonio Pereyra, solicitando. en 
arriendo para pastoreo de ganado una fracción 
dé 2.500 hectáreas de superficie del lote 3, de
nominado "El Morón", ubicado en el terreno fis
cal N9 14 del Departamento de'Rivadavia; aten
to a lo informado por Dirección General de In
muebles, Dirección General de Rentas y Con
taduría General,

. El Gobernador de la Provincia

D E C -R E T A :

Art. l.o — Concédese al señor ANTONIO PE
REYRA, en arriendo para pastoreo de ganador 
y por el término de un año, una fracción de 
2.500 hectáreas de superficie del lote 3 denomi- 
nadonado “El Morón" ubicado en el .terreno 
fiscal N.o 14 deí Departamento de Rivadavia, 
siendo sus límites, los siguientes: Norte con el 
lote fiscal denominado "Las Mojarras"; Sud, 
con el lo,te fiscal denominado Villa Rica; Este, 
con el lote fiscal denominado “Bajo Verde"; 
Oeste, con el Lote Fiscal denominado. “El Ma- 
direjón", al precio de $ 0.50, (Cincuenta centavos 
m|n.), por cabeza de ganado mayor que apa
centé, conforme lo dispone la' Ley de Yerbaje 
N.o 1125. ■

Art. 2.o'— Dirección dé-Agricultura, Ganade
ría e Industrias, por intermedio del Departa
mento de Tierras Fiscales, ’ vigilará el estricto, 
cumplimiento de las disposiciones establecidas 
por la Ley de Yerbaje N.o 1125 y su decreto 
reglamentario N.o 4205 de fecha 12 de noviem
bre de 1940.-

. Art. 3.'o — Déjase establecido que el arrien
do concedido por el artículo 1’ del presente De
creto, lo es con carácter precario y con la ab-. 
soluta prohibición de efectuar cualquier ex
plotación, salvo el corte de algunos árboles pa
ra la renovación o mejoras que sean necesarias 
como así también que toda clase de mejoras 
efectuadas? de cualquier- tipo que ellas sean, 
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quedará a total beneficio del Fisco y sin previa: 
indemnización, una vez finalizado el arriendo.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Evaristo M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento-

Decreto Ñ9 1939 H. .
Salta, Octubre.10.de 1946. • .
Expediente N.o 18847)1946.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
la suma de $ 25.30 m|n., que solicita Dirección 
General de Hidráulica; atento a lo informado 
por Dirección General de Rentas y Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de Dirección 
General de Hidráulica, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, la suma de $ 25.30 m|n. 
(VEINTICINCO PESOS CON TREINTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe atienda los gastos de materiales, 
obra de mano y flete de una conexiórf de aguas 
.corrientes a efectuarse en el domicilio de pro
piedad del Sr. Alberto F. Caro, en la localidad 
de Metán. ,

Art. 2.o '— El gasto que .demande el cumpli- 
mientoidel presente decreto, se imputará al ru
bro CALCULO DE RECURSOS 1946 — AGUAS 
CORRIENTES CAMPAÑA. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Evaristo M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial. Mayor de Hacienda O. P.. y Fomento

Decreto Ñ9' 1940 H.
Salta, Octubre 10 de 1946.
Habiendo regresado a esta Capital S. S. el 

señor Ministro de Hacienda, Obras'Públicas y 
Fomento,

-El Gobernador de la Provincia<
’ DECRETA:

Art. l.o — Pénese en posesión de la Cartera 
de Hacienda, Obras Pública y Fomento, a S. S. 
el señor Ministro titular de la 'misma Ing. D. Juan 
W. Dates.

Art. 2.d — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Evaristo M- Pifión.

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez .
. Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

IQ.de
Octubre.10.de
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EDICTOS SUCESORIOS
' :N’ 2169 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de l¡x Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor. Alberto E. Aus- ; 
térlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio testamentario de don Merce
des Farras, y que se cita y emplaza por el 
•término de treinta días en 'edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se econsideren 

• con derechos a dicha testamentaría, bajo aper- 
•cibimiento de ley. Para notificaciones en Se- 
•cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
.hábil en caso de feriado.

Salta, 10 de Octubre de 1946..'
Tristón C. Martínez —. Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— . e|14|10|46 — v|19|llj46.

- N9 2153 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo, del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor I. . Arturo Michel Ortiz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña Esther Castro de Soló y se cita por 
treinta días, por edictos que se publicarán en 
los diarios "Norte" y "BOLETIN OFICIAL” a 
los que se consideren con derecho -para que 
comparezcan á hacerlo valer por ante su Juz
gado; Secretaría del autorizante.

Salta, octubre 4 de 1946.
Julio R. Zambrc¿io — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— ’e|7|10 — v|13|ll|46.

N’ 2165 — SUCESORIO: — Por disposición del 
•señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz, 
.se ha declarado abierta la sucesión de doña 
Agustina Reyes de Marocco y se cita por 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "Norte' y "BOLETIN ' OFICIAL" a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que comparezcan por 'ante su Juzgado a 
hacerlo valer.

Salta, Setiembre 18 de 1946..
Juan C. Zuviríq — Escribano Secretario — 

Interino. '
Importe $ 20.— „

' e|10|10|46 — v|16|ll|46.

•N? 2152 — EDICTO — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera’ Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el- juicio sucesorio de doña MARIA DEL 
MILAGRO ROMELIA CACERES DE REYES, o' 
R'OMELIA C. DE REYES, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán por igual 
tiempo en los diarios "Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere- 
cos a los bienes dejados por la/causante, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, octubre 4' de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario- 
Importe $ 20.— ■>’- e|7|10|46 f— v|13|ll[46.

N9 2159 — SUCESION: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción en lo Civil de la Provincia doctor I. Ar
turo Michel Ortiz, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días en los diarios “Norte ’ y ‘ 
BOLETIN OFICIAL, a quienes se sonsideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don JOSE LESCANO, ya sea'como herederos 
o acreedores, para que comparezcan a deducir 
sus acciones en legal forma y a tomar la par
ticipación que corresponda. — Salta, Setiembre 
24 de 1946. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretario.

Importe $ 20.—. e|9|10|46 — v|.15|ll|46.

N9 2131 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil'a cargo del Juzgado d.e 2a. 
Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz, se 
ha declarado ‘ abierta la sucesión de don ANTO
NIO CARLOS y se cita por treinta días por edic
tos que se publicarán en ."Norte” y BOLETIN 
OFICIAL a todos .los que se consideren con al
gún derecho, para que comparezcan por ante s.u 
Juzgado a hacerlo valer.

.Salta, Setiembre 28 de 1946.
-Juan Carlos Zuviría, Secretario interino.
Importe 20.— e|28|9(46 — v|4|ll|46.

N9 2155 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, Dr. Arturo Michel Ortiz se cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en 'el diario "El Norte" 
y "BOLETIN OFICIAL”, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimientode doña MARTA BASSANI 
DE BENAVENTE o DOÑA MARTHA ALICIA BA- 
SSANI GRANDE DE BENAVENTE ya sea’como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a deducir sus 
derechos en forma y tomar la participación que 
le’ corresponda.

Salta, Setiembre 26 de 1946.
Julioc R. Zambraíno — ■ Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|8|10|46. — v|14|H|46. 

DORA o NELLY RUIZ, a fin-de que hagan va
ler sus derechos, cuyo juicio sucesorio se 
tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil- Segunda Nominación de la- Pro
vincia, Secretaría a cargo del autorizante. — 
Días lunes y jueves o siguiente hábil en caso , 
de feriado para notificaciones en la Oficina.

Salta, setiembre 23 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario 

Interino — Importe $ 20.—
' e|24|9|46 — v|29|10|46.

;

N9 2105 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor juez de la. Instancia en lo Civil, 2a. Nomi
nación, doctor Arturo Michel Ortiz, se ha decía-, 
rado abierta la sucesión de doña MARIA VILLA 
DE MESSONE, y cita por treinta días por edictos 
en los ^-diarios "El Norte y BOLETIN OFICIAL 
a los que se consideren con algún derecho,-pa- > 
ra que comparezcan ante el juzgado Secretaría 
del autorizante, a hacerlo valer. —■’ Salta, Se
tiembre 19 de 1946. — Juan Carlos Zuviría.. -' 
Escribano Secretario Interino. i

Importe $ 20.— e|20|9|46 — vi 25|10|46.

N9 2104 — SUCESORIO: Por disposición del se’ 
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil a cargo del 
Juzgado de la. Nominación, 'doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierta la su- - 
cesión de don MIGUEL TOMINOVICH, y se ci
ta por treinta, días por edictos que se-publica
rán en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFI-1 
CIAL, a todos los que se consideren con • de
recho para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría'del que suscribe a hacerlo va-- 
ler. -T- Salta, Agosto’ 21 de 1946 — Juan Carlos 
Zuviría, Escribano Secretario.

Importe $ 20.— e|20|9]46"— v]25jl0|46.

N-’ 2119 — SUCESORIO9 Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil; Pri
mera Nominación, Carlos Roberto Aranda, ha
go saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de los señores CLAUDIO MUTUAN, 
o CLAUDIO MONTEOAR- p CLAUIDIO MU- 
THUAN y CAROLINA LEYTES DE MUTHUAN, 
y que se cita, llama y emplaza por el término 
de treinta dias por edictos que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia" a to
dos los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que dentro 
de tal término comparezcan al juicio a hacerlos- 
valer en legal, forma, bajo apercibimiento de. lo 
que hubiere lugar. — Salta Setiembre 1¿ de 
1946. — Juan Carlos ■ Zuviría, Escribano - Secre
tario.
-Importe $ 20.—. . e|24]9|46 — v|29|10|46.

N9 2114 — EDICTO SUCESORIO. — Por el 
presente se cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de la su- 

I cesión de doña NELY ISIDORA o NELIDA ISI

N9 2103. —. SUCESORIO: Por disposición áel se
ñor Juez de Irá. Instancia en lo Civil, a cargo 
del Juzgado de la. Nominación, doctor Carlos • 
Roberto Aranda, se ha declarado abierta la su
cesión de don'FLORENTIN GUIÑES o GUIÑEZ, 
y se 'cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con algún dere
cho, para que comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría del autorizante, a hacerlo valer. —. 
Salta, Agosto 20 de 1946. — Juan Carlos Zuviría? 
Escribano Secretario. ,
. Importe $ 20.— e|20|9¡46 — v|25|10|46.

N9 2101 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil de la Provincia, doctor I. 
Arturo Michel Ortiz, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de GASPAR CRUZ, ROSARIO o 
MARIANO DEL ROSARIO CRUZ, JOSE BURGOS, . 
SANTOS BURGOS y de doña MILAGRO CRUZ 
DE BURGOS, y se cita a los que se conside
ren’ con derecho a los bienes dejados par los 
mismos, mediante el presente edicto que se 
publicará en los diarios "Norte” y BOLETIN 
OFICIAL, para que se presenten a hacerlos va
ler dentro de dicho término, bajo apercibimien
to. Lo que -el suscrito secretario, hace saber a 
sus efectos.— Salta, Setiembre 11 de 1946. — 
Julio R. Zambráno, Escribano - Secretario. , 

Importe $ 20. —■ el|20|9|46 — vl25ll0|46.
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. < 2097 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia, y • 2a. Nomina
ción. Dr. 'T. Arturo Michel Ortiz, se ha declarado 
abierta la-’sucesión ‘de Don JACINTO FERNAN
DEZ, -y que se cita, .llama y emplaza' por el 
término., de treinta días, por edictos que se pu-. 
blicarán- en los diarios “El-Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los/que. se consideren con de
recho a los bienes dejados, poir el causante, pa
ra que dentro, de tal. término comparezcan al 
juicio: a hacerlos -valer en legal íorma, -bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. . 1

Salta, 12 .de Setiembre de -1946.•
..Julio R., Zambrano, Escribano - Secretario.

' . Importe $ 20.— . e(I9|9|46 —y|24|10|46

•• N= 2095 — TESTAMENTARIO: Par disposición 
del-señor Juez en lo Civil, doctor I. Arturo Mi- 
chel Ortiz, se ha declarado abierto el juicio 
testamentario de doña PETRQNA ALAVILA DE 
PAEZ y se cita por edictos que se publicarán 
por el término de treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a don Je
sús -.Concepción Zurita cómo heredero institui
do y a los aue se consideren con algún dere
cho para que comparezcan por ante su Juzga
do, Secretaría del que suscribe, a hacerlo- valer.

Salta, Setiembre. 11 .de 1946.
.: Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.

Importes $..20.—. e|19|9|46.— v|24IÍ0|46 

, N? 2087 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de Paz-Letrado N.ó 2, Dr. Danilo Bonari, se 
cita y remplaza por. el término de treinta días 
a-herederos y acreedores de don PASCUAL VI
CENTE CISNEROS o VICENTE CISNEROS o VI
CENTE SINERO y LEONOR VARGAS, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus. dere
chos, bajó apercibimiento-de lo-que hubiera lu
gar por derecho. Edictos en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Agosto 28 de 1946.*
Raúl E. Arias Alemán, Escribano - Secretario. 

.. Importe $ 20.—. e|17|9|46 — v|22|l0|46.

JF 2077 — SUCESORIO — TESTAMENTARIO:
Por disposición del señor Juez de Primera Ins

tancia Segunda. Nominación en lo Civil Doctor 
Arturo’ Michel' Ortiz, se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar desde la pri
mera publicación del presente que se efec
tuará en- el diario “La Provincia" y "BOLETIN 
OFICIAL", a. todos los que se consideren con 
derecho a los'bienes dejados por fallecimiento 
de doña MARIA o MARIA DOLORES GARCIA 
ROMERO DE JASO, o DOLORES GARCIA RO-. 
MERO o MARIA GARCIA’ DE JASO, ya sea co
mo herederos o acreedores,, para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante- su 
Juzgado y Secretaría del que suscribe a dedu
cir sus acciones en forma y a tomar la parti
cipación que les corresponda. Salta, Agosto 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— e|12|9|46 — v|19j!0|46;

. -N! 2084 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en 
lo - Civil, doctor I. Arturo Michel Ortiz se- ha 
declarado abierta la sucesión de doña ROSA 
RODRIGUEZ DE PEREYRA y se cita y empla
za por treinta días, por edictos, que. se publica
rán en. los diarios “La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
la. misma, para que comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jueves 
o día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaría.’ — Salta, 5 de Setiembre de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— .e|16|9|46 — v|21|10|946.

N9 2075 — SUCESORIO:.Por disposición del. 
señor Juez en lo Civil doctor I. Arturó Michel 
Ortiz, se ha declarado abierta la sucesión de 
doña María Benguria de Soló y de don Manuel 
•Gaspar Solá y se cita por edictos qué se pu
blicarán por el término de treinta , días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que s¿ consideren con derecho para 
que comparezcan a hacerlo valer por ante 
su Juzgado, Secretaría del 'autorizante.

Salta,. Setiembre 11 de 1946:
‘ Julio R/ Zambrano — Escribano Secretario. 

Importe $'20.— ' e|12|9|46 — v|19|10|46.

N; 2081 — SUCESORIO: Por disposición del Sr? 
Juez en lo Civil Dr. I. Arturo' Michel Ortiz, sé 
ha declarado abierta la sucesión de don BER
NARDO MOISES LOPEZ, y se cita por treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a los 
que sé’consideren con derecho para qué com
parezcan a hacerlo valer. Salta, Sejiembce.

JF 2074 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo -Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se 
rita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del-pré
sente que se efectuará en el diario “La Pro
vincia y “BOLETIN OFICIAL", a todos los que 
se consideres i ’ con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña MARIA TORAN- 
ZOS TORINO ya sean como ‘herederos-o acree
dores para que dentro de dicho término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
qué suscribe a deducir sus derechos en forma 
y a tomar lá participación que les corresponda.

Salta, 10 de. setiembre de 1946.
Julio R, ZambranoEscribano Secretario.' 
Importe $20.— e|12|9|46 — y|19|10|46. 1

12-de 1946, — Julio R. Zambrano, Escribano - Se
cretario: , . - ’

Importe- $ 20. —. ’ e| 1619[46 — v|211 Í0|46.

N! 2080 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez, en lo Civil, doctor I. Arturo Michel 
Ortiz'. se ha declarado.-abierta la sucesión de 
doña MARGARITA. OLIVA DE MATORRAS y se 
cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a los que sé. consideren .con al
gún derecho para que comparézcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a hacer
lo valer. — Saltó, Setiembre. 11 de 1946. — 
Julio R. Zambrano, Escribano r Seqretario.

Importe $ 20—, . e|16|9|46 — v|21|10]45.

N? 2073 — -SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación, en Ib' Civil.Dr., Arturo Michel.Or-; 
tiz, se cita y emplaza, por el término de tr.ein- 

■ •T días ,a contar 'desde Ig^primera publicación, 
del présente que. se efectuará ’en el . .diario ’ 
'La Provincia"’ y: "BOLETIN” OFICIAL", a to
dos los que se consideren con derecho >a lós 

‘bienes dejados por fallecimiento de doña DE
LIA CORNEJO MOLLlNEDO ya . sea..como he
rederos p acieedores, para, que’dentro de-dicho 
término coniparezcqnjpór ante su.Juzgado y 
Secretaría del ¡qué suscribe' a deducir .sus de
rechos en f< >rma y a tomar la participación... 
que les corresponde. ’

Salta, 10 cié Setiembre de .1946.
Julio R. Zombrano — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— . e|12|9|46 — v|'19|10|46.v

POSESION. TREINTAÑAL
N9 — 2177 — INFORME POSESORIO. — Ha

biéndose presentado • él doctor Marcelo Que- 
vedo Cornejo en representación de don Ro
sendo Alzogaray, promoviendo juicio pdr po
sesión treintañal del inmueble “Chivo' Huete" 
p “El Triángulo", ubicado en el Departamento 
de Rivadavia de esta Provincia, con las siguien
tes dimensiones y colindación: Norte, Río Ber
mejo o Teuco en extensión de diez y ocho ki- 
lómetros; Sud, colinda con. el inmueble Las 
Flores de la sucesión de Daniel Juárez, en una 
línea de cinco kilómetros;^ Oeste con la 
Misión San Antonio, en extensión de ca
torce kilómetros, tomados de - Norte a Sud; 
Este, con propiedades Bajada Grande, Es
peranza y. Villa Petrona, "de Antonio Cu- 
cchiaro, y propieda San Manuel de Alberto 
Argañaráz; el señor Juez de lá. Instancia 'y 
Illa. Nominación en lo Civil, doctor Alberto, 
É. Austerlitz, dictó la 'siguiente resolución: 
"Salta, 10 de Octubre de J1946.—'• Y Visto: Lo 
solicitado a fs. 2|3. y lo dictaminado preceden
temente por el Sr. Fiscal de Gobierno; en su 
mérito, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en'los diariosz La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos en el inmueble indi
vidualizado, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos' valer, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
juicio. Líbrense los oficios a la Municipalidad 
de Rivadavia,' Dirección Gral. de Inmuébles y 
Juez de Paz P. o S. de Banda Sud, Rivadavia, 
a sus efectos; y requiérase la presentación.de 
las boletas de contribución directa correspon
dientes a la propiedad. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil para el caso de feriado.— A. Austerlitz. ■ 

Tristón C. Martínez — Escribano' Secretario. 
Importe $ -40.— e| 15|10|46 — v|21|l 1)46.

N9 2176 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL,— Habiéndose presentado doña SILVERIA 
A.QUINQ DE CLEMENTE, invocando la pose
sión treintañal de un inmueble ubicado . en 
El Barrial, jurisdicción del departamento de 
San' Carlos,' de ' esta Provincia, consistente en 
un lote de terreno, con los siguientes límites: 
Norte, propiedad de Carlos. Metilo y herederos 
Rodríguez;- Sud, herederos Fernández,. Dionisio 
Aramayo y. Vicente. Terraza; Naciente con Pe
dro. Lávaque y Poniente, con él 'camino, nació-

presentaci%25c3%25b3n.de
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nal qjie gira a Cafayate, con extensión dé 
359 mts. al Norte, _más o menos, por el Sud, 
408 mts., por el Poniente 266 mts. y por el 
Naciente, 272 mts., el Sr. Juez de la causa. Dr. 
Alberto E. Austerlitz ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, Octubre 10 de 1946.— AUTOS Y 
'VISTOS:— Atento lo solicitado a fs. 3 y lo dic
taminado por el- señor Fiscal de Gobierno, pre
cedentemente, cítese por edictos -que se pu
blicarán durante' treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se. consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado- en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento .de 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
intervención.— Líbrese oficios a la Dirección 
General de .Inmuebles y a. la Municipalidad 
de San Carlos, para que respectivamente in
formen sobre la existencia o inexistencia de 
terrenos- o intereses fiscales o. municipales den
tro del perímetro del inmueble de que se tra
ta.— Recíbase la, información ofrecida en 
cualquier audiencia.— Para notificaciones en. 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, en caso de feriado.— A. Austerlitz.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre. 11 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40-.— ' e|15|10|46 — v|21|U|46.

N' 2164 v POSESION TREINTAÑAL: — Ha-1 ’Ñ’ 2158 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL: 
biéndose presentado dnte este Juzgado de Habiéndose presentado el Sr. Diógenes R. To- 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo rres,. en representación de los Sres. Agustina 
Civil a cargo del doctor Carlos Roberto Aran- Funes, Lorenzo Eunes, Francisco" Baldomero Fu- 
da-el- doctor Miguel Angel Arias Figueroa en nes, María Alancay-de Choeobar, "Severino Fu- 
representación de Anacleto, Gregorior y Lino nes dé Velázquez, Ernestina Funes y Bernarda . 
Castaño, solicitando la posesión treintañal de 
un imueble - Ubicado en el - Departamento de 
Anta Primera Sección denominado "Pozo de la 
Espuela", limitado: Norte; Río del Valle; Sud, 
Segunda Merced de San Vicente; Este, Pozo 
Verde y parte de la Segunda Merced de San 
Vicente; Oeste, San José de las Flores y parte 
Segunda Merced de San 
lo que el señor Juez de 
la. siguiente providencia: 

Alancay de Burgos, invocando la posesión trein
tañal de un inmueble, consistente en una frac
ción de terreno, denominada “Huerta Paya", 
ubicada en San José de Cachi, departamento 
del mismo nombre, de esta Provincia, con' ex
tensión de 120 mts. por el Norte, 105 mts? por "el 
Sud, 260 mts. par el Este y 280 mts. por el cos
tado Oeste, comprendida dentro de los siguien- , 
tes límites generales: Norte,, con propiedad de 
don Demetrio Guitián y otros, que deslinda la

nueve de mil novecientos cuarenta y seis. Por “Quebrada Seca"; Sud, con propiedad de Va- 
-------------------- ------ .. constituído domicilio, ¡entin Funes, que deslinda "La Esquina" y el 

dejándose constancia. | -Filo ,del potrero"; Este, con el Río. "La Paya"

Vicente; a 
la causa ha dictado 

Salta, Junio diez y

tos que se publicarán por treinta días en "El 
Norte" y "BOLETIN .OFICIAL" citándose a to- ■ 
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a' hacerlos valer. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno’ y Oficíese' 
á. la Dirección General de Inmuebles y Muni- 

’cipalidad de Anta Primera Sección para que 

cales o Municipales.- Para la recepción de las 
declaraciones oficíese como se pide. Lunes .y 

N? 2172 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. - jueves para notificaciones en Secretaría. M.-
- López Zanabria.— Salta, Setiembre seis dé 

mil novecientos cuarenta y seis. 
Juan Cáríos Zuviría, Escribano Secretario. 

Importe $ 40.— e|10|10|46 — v|16|ll|46.

N? 2160 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado el Procurador Judicial don Fran
cisco Peñalba Herrera por don Andrés B. Nánni 

| y don Pedro M. Nanni, solicitando la declara- 
'ción,de posesión treintañal a favor de sus man-' 
dantes del inmueble denominado La Quinta, 
ubicada én las' inmediaciones del pueblo de San 
Carlos, Departamento de igual nombre, limitan-

presentado por parte y 
Devuélvase el poder <’
Téngase por promovidas estas diligencias so-'que baja del lugar'“El Hueco" y Oeste, con - 
bre posesión treintañal del, inmueble individua- propiedad de la Sucesión de don Valentín Fu- 
lizado a is. 1|2, hagase conocer - ellas por edic- nes,--Sucesión de Rosendo Rojas y „Demetrio 

Guitián, el.Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, ha dictado la siguiente providencia: 
“Salta, .setiembre 28 de 1946. — AUTOS Y VIS
TOS: Atento a lo solicita'do a fs. 8; lo dictami
nado precedentemente por el señor Fiscal de Go
bierno; en su mérito, "cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 

I “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
informen, sí.el terreno afecta o no bienes.Fis- se cons¡deren-con derechos al inmueble indi

vidualizado en autos, para que dentro de dicho 
término, comparezcan al juicio a' hacerlos va:- . 
ler en legal 'forma, bajo apercibimiento de con
tinuarse lá tramitación del mismo, sin su inter
vención. Requiérase mediante oficios, de .la Di-*- 
rección General de Inmuebles y de'la Municipa- . 
lidad del Departamento de Cachi, informes so
bre. la existencia o inexistencia de terrenos a 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe
rímetro del inmueble individualizado. Recíbase
la información ofrecida, en cualquier audiencia:" ■ 
Para notificaciónés én Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil, en caso de 'le.- 
riado. ALBERTO E.. AUSTERLITZ".

Salta, octubre 7 de 1946. —■ Tristón C. Martínez, 
Escribano ■ Secretario.

Importe $ 40.— ' e|9|10[46 — v|15(ll|46.

Habiéndose presentado el Sr. Francisco Peñal
ba Herrera, como cesionario de doña Margarita 
Gómez de Varela, invocando la posesión trein
tañal, dé un inmueble ubicado en el “Paso del 
Durazno" jurisdicción del departamento de Me- 
tán, de esta Provincia, con extensión de. 130 
mts. de Norte a Sud, por 270 mts. de Esté a 
Oeste, o sea una-superficien total de 35.100.mts, 
cuadrados, o la superficie que resulte tener den
tro de los siguientes -límites: Norte, propiedad 
de Sara Concha Arredondo, al Sud, con el ca
mino vecinal; al-Este, con el Cementerio de Me- 
tán Viejo y al Oeste, propiedad de los herede
ros de José M. Bernis, catastrado bajo el número 
415, el Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus- do: P°r el Norte, propiedad de los -herederos

Cabezas; por el Sud, camino nacional a Moli
nos; por el Este, camino particular de la fin
ca de propiedad de los herederos de Cabezas, 

¡hoy de Andrés y Pedro M. Nanni; y al Oeste, 
propiedad de Santiago Vakosky; el señor Juez 

treinta días en los diarios “La Provincia" y BO- ,de ^a- Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
rvr» T 21 n e»+c\-rl í+«r 1 al z“ri 1 í

LETIN OFICIAL a todos los que se consideren | 
con derechos en el inmueble individualizado, 
para que dentro de dicho término, comparez
can al juicio a hacerlos valer, bajo .apercibimien
to de continuarse la. tramitación del pre’sente 
juicio, sin su intervención. Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipali
dad de Metan, a sus efectos. Recíbase en cual
quier audiencia hábil la información testimo
nial ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves ó día subsiguiente hábil, en ca
so de feriado. A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a
sus efectos.

Salta, octubre 11 _de 1946.
O

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $40.—. e|14|10|46 — v.|20|ll|46.

tferlitz, ha dictado el siguiente auto: "Salta 11 
de octubre de 1946. — Y VISTOS: Lo solicita
do a fs. 6|7 y lo dictaminado por el' señor Fiscal 
de Gobierno, precedentemente, en su mérito, 
cítese por edictos que' se publicarán durante

doctor Alberto É. Austerlitz, dictó la siguiente 
providencia: "Salta, Octubre 5 de 1946. Y Vis
tos: Habiéndose llenado los extremos legctles^del. 
caso, cítese por edictos que se publicarán du
rante treinta .días en los diarios "La Provincia'.' 
ly el BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos al inmueble individuali
zado, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacer valer los mismos, con el ape.-ci- 

(bimiento de continuarse el trámite del presente 
juicio. Requiéranse los informes de Dirección 
General de Inmuebles y de la Municipalidad 

Idel
en 
ria 
ves
A. Austerlitz". — Salta, 7 de Octubre de 1946. 
Tristón C. Martínez, Escribano" Secretario.

' Importe $ 40. . e|9|10|46 — v|15|ll|46.

lugar del asiento del inmueble. Recíbase 
cualquier audiencia la información suma- 
ofrecida. Para notificaciones lunes y jue- 
o díá siguiente hábil en caso- de feriado.

• N’ 2150 — POSESION TREINTAÑAL:-Habién-.' 
dose presentado . ante. este Juzgado dé' Prime
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil a-cargo del doctor I. Arturo Michel Ortiz, el 
doctor Merardo Cuéllgr en nombre y represen
tación de don Carlos Vidal Miy solicitando la • 
posesión treintañal- para perfeccionar títulos, 
de la finca "Chacras" o "Las Chacras", ubica
da en el Partido de El Piquete, Departamento 
de Anta encerrada dentro de los siguientes lí
mites: Sud,( el río del Valle o del Piquete; Este, 
el arroyo Las Chacras o Chacras que las. sepa
ra de la propiedad de don Fernando Beriítez; 
Oeste el arroyo de-"Las Cortaderas" y al Nor
te, las cumbres del cerro que las divide tam-_ 
bién con la propiedad que fué de don .Fer
nando Benítez, contando con una extensión den-' 
tro de los límites dados precedentemente de me
dia legua de frente más o menos por una legua 
y-média de fondo-.más ;o menos; a lo quefel se
ñor Juez ha proveído lo siguiente: “Salta, Agos
tó 23 de 1946: Por presentado y"constituido do
micilió legal. Téñgásé al Dr. Merardo Cuéllar 
en la presentación -invocada en mérito del po
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der adjunto,' que se devolverá dejando .certi
ficado en autos y désele la oorrespondiente in
tervención. Vista al Sr. Fiscal de Gobierno' y 
Autos. Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones "en Secretaría. I. Arturo Mi- 
chel O."’ — "Salta, Setiembre 3 de 1946. —- Y 
VISTOS, Por deducida acción de posesión trein
tañal de la finca denominada “Chacras" o’“Las 
Chacras", ubicada en el partido- de Piquete, 
Depart. de Anta de esta Provincia y cítense 
por edictos que sé publicarán por treinta días, 
en los.diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL', co
mo se pide, a todos., los que se consideren con 
derecho a esta propiedad. En los edictos se ci
tarán linderos, extensión, etc. del inmueble re- 
ferenciado, para , su. mejor individualización. 
Oficíese a la Municipalidad de Piquete .depar
tamento de Anta y a la Dirección Gral. de In
muebles, para que informen si la propiedad 
cuya posesión se pretende acreditar, afecta o 
no posesión municipal o fiscal. Désele interven
ción al Sf. Fiscal de Gobierno. Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil para notificaciones. Re
póngase. I. Arturo Michel O.". Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. —• 
Salta, Setiembre 6 de 1946. —Julio R. Zambra- 
no, Escribano Secretario.

370 palabras: $ 54.—.
e|5|10|46 — v|12|ll|46.

N? 2148 — Posesión Treintañal: Habiéndose 
presentado el Sr. .Cipriano Chiliguay, deducien- 

-do acción de posesión- treintañal, sobre un im 
mueble ubicado en el Departamento de Chi- 
coana, denominado La Huerta, que tiene dos 

.¿kilómetros de ancho, por tres de largo, ence
rrado dentro de los siguientes límites: Este,- es
cancia La Ollada, propiedad de la sucesión Gue 
ara; Norte con propiedad de Zúñiga y La Mata; 
‘Seste con él río Potrero de Díaz; Sud con es
tancia El -Nogalito, y estancia Corral Colorado 
dé propiedad de la sucesión de Clementina 
Chiliguay, y sucesión de Leandro Chiliguay 
respectivamente, el Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil Dr. Arturo 
Michel Ortiz, ha proveído lo' siguiente; "Salta, 
setiembre 17 de 1946. Y Vistos: Por. deducida 
acción de. posesión treintañal sobre un inmue
ble en el Departamento de Chicoana de esta 
Provincia, cítese por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi- 

. deren con derecho sobre el inmueble cuya po
sesión,pretende acreditar, en los que se espe
cificarán los linderos y demás - circunstancias 
tendientes a una mejor individualización de la 
propiedad de referencia. Oficióse a la Dirección 
General de Inmuebles, y a la Municipalidad 
de .Chicoana a fin. de que informen si el in
muebles referenciado afecta o no propiedad 
Municipal o fiscal. Requiéranse las boletas a 
qué hace referencia la última parte del dicta
men fiscal. Arturo Michel Ortiz".

Salta, setiembre-19 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario.
Importe $ 40.— e|4|10|46 — v|9|ll|46.

Ñ? 2139 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose pesentado el Dr. Eduardo 
Ramos, en representación de- doña JACINTA 
ALCALA DE GARNICA, invocando la posesión 
treintañal de un inmueble, consistente .en una

fracción de 'terreno, denominada - finca Ojo de 
Agua, ubicada: en el partido d© Payogasta, 
departamento de Cachi, de esta Provincia, con 
extensión, más o menos, de tres kilómetros de 
frente, al Norte, por dos kilómetros de contra
frente ál Sud, cinco kilómetros al Naciente y. 
seis kilómetros al Poniente encerrada dentro 
dé los siguientes límites: Norte, con propiedad 
de los señores Oropeza Sud, con los herederos 
Cruz; Naciente, igualmente con los herederos 
Cruz y Poniente, con"“propiedad de Petariazi, 
.el señor Juez de la causa, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
Setiembre 30 de 1946. .AUTOS Y VISTOS: — 
Atento lo solicitado a fs. 1; y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno; en su mérito: 
cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble individualizado en autos, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
al juicio a.hacerlos valer en'legal forma bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, sin su intervención. Requiérase median
te oficios, de la Dirección General de Inmue
bles y de la Municipalidad dél departamen
to de Cachi, informes sobré la existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales ó 
municipales,- dentro del perímetro del inmueble. 
individualizado. — -Para lás declaraciones de. 
testigos ofrecidas, oficíese al séñor Juez de 
Paz P. o S. .de dicho departamento, haciéndose 
sqber que don Salustiano Cruz, queda amplia
mente autorizado para su.diligenciamiento. —. 
Para notificaciones' en: Secretaría, lunes y’jue
ves o día subsiguiente hábil, en caso de fe
riado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ,—

Salta, Setiembre 30 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|l’|.10|46 — 'v|6|ll|46.

. N* 2138 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL, — Habiéndose presentado el doctor Eduar 
do Ramos, en representación de don Honorato 
Chuchuy, invocando la posesión -treintañal de 
un inmueble ubicado en las afueras del pue
blo de Rosario de Lerma, consistente en una 
fracción de terreno, con extensión de ún hec- 
tómetro de frente por dos hectómetros de fon
do, o sea una superficie de dos ■ hectáreas con 
los siguientes límites: Al Sud; con. camino na
cional a Campo Quijano, y Norte, Este y Oes
te,con finca El Tránsito, de don Alberto Du- 
rand, el Sr. Juez de la causa, Dr, Alberto E. 
Austerlitz,".ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, Setiembre 27 de 1946. — AUTOS Y VISTOS: 
Atento a lo solicitado .a fs. 1-, y lo dictaminado 
precedentemente" por el Sr. Fiscal de Gobier
no; en su mérito, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren .con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de di
cho término, -comparezcan .al juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del mismo, sin su 
‘ntervención. .— Ofíciese a Ja Dirección Gene
ral 'de Inmuebles y a la Municipalidad de Ro
sario de Lerma, para que informen respecti
vamente, .sobre la existencia o inexistencia 
de terrenos o intereses fiscales o municipales, 
dentro del -perímetro del inmueble individuali
zado. •

.• Recíbase la información ofrecida en cualquier 

audiencia, para los testigos domiciliados en 
esta ciudad, y con respecto al domiciliado en 
Rosario de Lerma, ofíciese ql señor Juez de 
Paz P. o S. de esa localidad. — 'Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y 'jueves o día 
subsiguiente hábil, en • caso dé feriado.

Salta, setiembre 27 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— ’ e|l’|10|46 —• v[6|lí|46. ■

N> 2135 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Manuel O. 
Ruiz Moreno, en representación de don Juan 
Carlos Rivero, solicitando la. posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Cafayate, de esta Provincia, consistente en -un 
lote de terreno, con extensión de 10.65 'mts. 
de frente, por 28 mts. de fondo, sobre la calle 
Belgranp, N’ 76, limitando:' Norte, con propie
dad de Pedro F. Lávaque; al Sud, con la calle 
Belgrano; al Este, con propiedad de la suce
sión de Clodomiro Villagrán y al Oeste, con 
propiedad de Eugenio Azcárate, el 'Sr. Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dic
tado-el_ siguiente auto: ¡'Salta, setiembre 26 de 
1946. AUTOS Y VISTOS: Atento a lo soli
citado a fs. 3, lo dictaminado por el ‘Sr. Fiscal 
de Gobierno, precedentemente; 'en su mérito, 
cítese por edictos que’ se publicarán durante 
treinta días en el diario La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que “se consideren 
con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del mismo sin su intervención. Ofi
cíese a. la Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia y a la Municipalidad de Cafaya- 
te, para que respectivamente informen sobre la 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales o municipales dentro del inmueble 
individualizado, '— Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil, 
en caso de. feriado. — Recíbase la información 
ofrecida, - en cualquier audiencia.

Salta, setiembre 26 de-1946. ,
Tristón ‘C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|l’|10|46 — v|6|ll|46.

N’ 2127 POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose' presentado don Claudio Toledo y do
ña Genoveva Toledo de Antolin, por ante el 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil, a -cargo del doctor Alberto 
•E. Austerlitz, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de un terreno con casa ubicado en la. 
Ciudad de Orán, calle Carlos Pellegrini N’ 
417|427; con extensión de veintiún metros con 
diez centímetros de frente por sesenta y cuatro 
metros con cuarenta centímetros de fondo, li
mitando: Norte, -con propiedad de don Eugenio 

(Tosoni, antes de doña Carmen Salas; Sud, con 
propiedad de doña Escolástica Revuelto de Ace-. . 
ña; Este, ,con la calle Carlos Pellegrini; y Oes
te, con propiedad de doña Leonor Galarza de 
Díaz Olmos; el señor Juez de la causa ha dic
tado la siguiente- providencia: -"Salta, setiem
bre'23 de 1946. — Por presentado, por parte y f 
constituido domicilio; téngasele en la presenta-, 
ción invocada, a mérito del poder especial acom ° 
pañado. Por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualiza
do precedentemente,’ hágase conocer ellas por
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edictos que se publicarán por treinta días en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando a todos 
los que se consideren con mejor derecho al 
inmueble para qu’e denfro de dicho término 
comparezcan a hacerlo valer. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno, y. oficíese 
a la Dirección-Gral. de Inmuebles y Municipa
lidad de Oran, para que informe si el terreno 
y casa de que se trata afecta o no bienes fis
cales o municipales. Para la recepción de las 
declaraciones ofrecidas, oficíese como se pide. 
Lunes y 'jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
■A. E. Austerlitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. —Salta, setiembre 23 de 
'1946: — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 40.—. e|26|9|46 — v|31|I0|46.

2126 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado doña Carmen Tacsara de Blyt- 
mann por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, a cargo del 
'doctor Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal de un terreno ubica
do en la- Ciudad de Orán, calle General Bel
grano entre las dé Veinte de Febrero y Lama- 
drid, 'con extensión de cincuenta varas de fren
te sobre la calle Belgrano por setenta y cinco 
varas de fondo hacia el Norte; limitando: Norte? 
con propiedad de don Teobaldo Flores; Sud, 
con la calle General Belgrano; Este, con pro
piedad de don Simón Chavárría; y Oeste, con 
propiedad de don Jesús Moreno; el señor Juez 
de la causa ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, setiembre 23 de 1946. — Por pre
sentado, por parte y constituido domicilio; tén
gasele en la representación invocada a mérito 
de poder especial acompañado. Por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado precedentemente, há
gase conocer ellas por edictos que se publica
rán por treinta días en "La Provincia". y BO
LETIN OFICIAL, citando a todos los que se con
sideren con derecho al inmueble para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlo va
ler. Dése intervención al señor Fiscal de Go
bierno y oficíese á la Dirección General de In
muebles -y Municipalidad de Orán, para que 
informe si el terreno de que se trata afecta o 
no vienes fiscales o municipales. Para la re
cepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese como se pide. Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — A. E. Austerlitz".

Lo que el susarito Secretario hace saber por 
medió del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez - Escribano Secre
tario.

Importe $ 40.—. • e|26|9|46 — v|31|10|46.

N’ 2125 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado los señores Fernando Rierra y 
Ermelinda IRiera por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo Ci
vil, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal de 
ún lote de terreno con casa ubicado en la Ciu
dad de Orán, calle Carlos Pellegrini 'esquina 
General Belgrano, con extensión de Cincuenta 
metros con ochenta centímetros sobre la calle

Calos Pellegrini por cuarenta y tres metros con 
treinta centímetros sobre la calle General Bel
grano, limitando: al Norte, con propiedad de los 
señores Moisés y Miguel Candelario Colque, c 
Miguel Washington Candelario Colque; al Sud. 
con la calle Gral, Belgrano; al Este con la calle 
Carlos«Pellegrini. y al Oeste-con propiedad de 
don Segundo Toledo; el Sr. Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, setiem
bre 23 de 1946. — Por presentado, por parte y 
constituido domicilio; téngasele en la represen
tación invocada, a mérito del poder .especial 
acompañado. Por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado precedentemente, hágase' conocer 
ellas por edictos que se publicarán por treinta 
días en "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer.. Dése inter
vención al señor .Fiscal de Gobierno, y oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y Municipali
dad de Orán para que informen si el terreno 
afecta o no bienes fiscales o municipales. Para 
'a (recepción de las declaraciones ofrecidas, ofi
cíese como se pide. Lunes y jueves o subsi
guiente hábil en caso de-feriado, para notifica
ciones en Secretaríañ A. E. Austerlitz.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, setiembre 23 de 
1946. — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario. - .

Importe $ 40.—. . e|26|9|46 — 31|10|46

Salta, setiembre 23 de-1946. — Tristón C. Mar
tínez, — Escribano Secretario. — Importe $ 40.— 
' _ ’ e|26|9|46 — v|31|10|46.

N? 2108 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el Dr. ADOLFO MARTINEZ, con - 
poder del Sr. Constantino Gómez, deduciendo, 
posesión > treintañal sobre un inmueble ubica
do en la Ciudad de’’ Orán, capital del Dpto. 
del mismo nombre de esta Provincia, formado 
por las manzanas números treinta y dos, se
senta y uno, ochenta y dos, y, ochenta y .uno 
del cuadro número cinco del plano catastral 
de Orán, con una extensión de cuatro cuadras 
cuadradas dentro dé los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Eugenio Vaca y campo 
de aterrizaje; al Sud, coñ propiedad del Con
vento ,de San Francisco, _ José Valdiviezo y 
campo Municipal; .aL Este, con la 'de Vicente 
Arquati o Municipal y al Oeste, con' la Aveni-, 
"da Esquiú; el Juez de Primera Instancia, ‘Se
gunda Nominación, en lo Civil, Dr. I. Arturo 
Michel, ha dictado. el' siguiente AUTO:

"Salta, Agosto 1’ de 1946. Y Vistos. Atento 
lo dictaminado precedentemente téngase por 
iniciada acción de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en la Ciudad de Orán y 
publíquese edictos por el término de treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y en el diario 
LA PROVINCIA como se pide, .citando' a< to
dos, los que se consideren con derechos ál in
mueble de referencia para que comparezcan 
a hacerlo valer, a cuyo efecto indiquense en 
los edictos los límites y demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización. Cíte
se al Sr. Fiscal y líbrese oficio al Registro In
mobiliario y , a la Municipalidad de Orán, a 
sus efectos. ‘Lunes y Jueves para notificaciones 
en Secretaría y siguiente hábiles en caso de. 
feriado" I. Arturo Michel. — Juan C. Zuviría., 

Importe $ 40.— e¡21|9|46 — v|26|10|46..

• N-’ 2124 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado doña Antonina Orozco de Di
gan por ante el Juzgado de Primera Instancia y 
Tercera Nominación, en lo Civil, a cargo del doc
tor Alberto E. Austerlitz, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal de un lote de terreno 
ubicado en la Ciudad de Orán, calle Coronel 
Dorrego esquina Vicente Uriburu; con exten
sión de Setenta y cinco varas sobre la calle 
Coronel Dorrego por cincuenta varas so
bre la calle Vicente Uriburu; limitando: al 
Norte, con propiedad de doña Angela Ságia 
de González .Soto; ál Sud, con la calle Coronel 
Dorrego; al Este con propiedad de don Vivia
no Tejerina; y al Oeste, con la calle Vicente 
Uriburu; el señor Juez de la causa, ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, setiembre 23 
de 1946. — Por presentado, por parte y cons
tituido domicilio; téngasele en la representación 
invocada a mérito del poder especial acompa
ñado. — Por promovidas estas diligencias so
bre posisión treintañal del inmueble individua
lizado -precedentemente, 'llágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", ci
tando a todos los que* se consideren con mejor 
derecho al inmueble para que. dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlo valer. — Dése 
intervención al señor Fiscal de Gobierno, y 
ofíciese a la Dirección General de. Inmuebles 
y- Municipalidad de Orán, para que informen si 
el terreno de que se trata afecta o no bienes 
fiscales o municipales. — Para la recepción de 
las, declaraciones ofrecidas* ofíciese como se 
pide. — Lunes y jueves o ■ subsiguiente hábil 
en caso de feriado, paró notificaciones en Se
cretaría. -r- A. E. Austertitz".

Lo <que el suscrito Secretario hace saber a 
los interesados por intermedio del presente. —

N» 2088,— POSESION TREINTAÑAL. Habién
dose presentado el señor Augusto P. Matienzo 
en representación del Honorable Consejo Na
cional de Educación, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en el 
Distrito de Payogaslilla, Departamento de San 
Carlos de esta Provincia, en el que se en
cuentra emplazado el edificio de la escuela 
nacional N5 82, el que tiene una extensión de 
sesenta metros de Este o Oeste por diez y seis 
metros de Norte a Sud y encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con propiedad de 
'don Aniceto Moya; Sud y Oeste, con propie
dad de doña Clementina Balboa de Cárdozo y 
Este con propiedad de don" Edmundo Bravo: 
habiendo el señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación de la Provincia, doctor 
Arturo Michel Ortiz, dictado la siguiente pro- 
■videncia: Salta, Setiembre 3 de 1946. — Por pre
sentado y por co'nstituído domicilio legal. Tén
gase a don Augusto P. .Matienzo en la represen
tación invocada en mérito ’dél poder adjunto 
que se devolverá dejando certificado en autos 
y désele la correspondiente intervención. Por 
deducida acción de posesión treintañal sobre 
un lote de terreno en Payogastilla, Dpto. de San 
Carlos de está Provincia y publíquense edictos 
por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando a 
todos los que se consideren con derecho al te
rreno cuya posesión se pretende acreditar, a
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cuyo efecto indíqüese los linderos, extensión. 
‘ etc.,. tundientes a uña mejor individualización. 
'. Oficíese como '.sé pide en- el punto 2! al Juez 

de Paz * P.. o S. de Sáñ Carlos. Oficióse igual
mente' a la Dirección Gral. de Inmuebles y a 

' la‘Municipalidad de San Carlos para que in
forme si la propiedad referenciáda afecta o nc 
intereses, fiscales o municipales. Sea todo con 
citación del señor Fiscal de Gobierno. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil para notificacio
nes en Secretaría. 1.. Arturo .Michel Ortiz. — Lo 
que. el suscripto-hace saber por‘medio del pre 
senté, edicto. '

■ Salta, Setiembre 12 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 40.— e|Í7|9|46'— v|22¡10|46.

N! 2083 -T- EDICTO: Por disposición del señor
Juez.-de Primera Instancia en lo Civil Tercera
Nominación, doctor Alberto E.’ Austerlitz en ei 

' juicio Informe Posesorio s|p. ZANNIER, Juan, se 
cita por edictos que se publicarán durante' tréin 
ta días 'en el diario "La .Provincia" y en el 
BOLETIN .OFICIAL", a todos ■ los que se -consi: 
deren .con derecho a una fracción de terreno 

■ubicado en la ciudad de Orán, capital del de- 
■ parlamento del mismo nombre de esta Provin-

• cia, en la-manzana 63 del plano catastral de 
la misma,"comprendido dentro de Iob .siguientes

• límites: Norte, herederos Mollinedo; Sud, calle
Güemes; Oeste, calle Moreno y al Oeste, con 
propiedad dé Elena Polanko; para .que dentro 
dé dicho término, comparezcan a hacerlos va
ler- en legal forma. Para notificaciones en Se-

• arelaría, lunes y jueves o día subsiguiente en 
caso de'feriado. — Salta, Mayo 8 de 1946.

"Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
’ importe $ 40.—. e|17|9]46 — v|22|10|46.

novenia-' y 
encerrado 

1 í mi t e s:

N! 2079 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr, RaúLFiore Moulés en re
presentación de don JUAN RAMON LEIVA de
duciendo juicio de posesión treintañal de un in- 
.mueble'ubicado en el,Pueblo de Cafayate, que 
consta de veinte y ocho metros ‘con diez cen
tímetros de frente por treinta y nueve metros 
con cincuenta centímetros de fondo, o sea de

■ un mil ciento nueve metros con 
cinco . decímetros cuadrados y' 
dentro de los siguientes
Norte,-'con propiedad de -Enrique Romero hoy 

' de Francisco Terraza;. Sud, calle Colón; Este, 
propiedad de José Duarte hoy de Laudino R. 
Gutiérrez, y al Oeste, con propiedad de don 
Luis Tiberi; el señor Juez de Primera Instancia' 
Segunda. Nominación en lo Civil Doctor Artu- 

. -rp--Michel Ortiz ha dictado el siguiente AUTO: 
"Salta Setiembre 6 de 1946. — Y Vistos: Por 
„• presentado y por constituido domicilio legal. 
,.. Téngase al Dr. Raúl Fiore Moulés en la repre- 
„ sentación invocada en mérito del poder'ad- 1 

'• ,-, junto y- désele, la correspondiente interven- , 
? „ tervención. Por deducida acción de posesión 

" treintañal sobre un- inmueble ubicado en el 
Pueblo de Cafayate de esta Provincia y pu- 

„ blíquense edictos que serán en los diarios
- " La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se

7 pide' por- el término de treinta días en los 
' „ qué- 'se .harán constar los linderos y demás

„ circunstancias tendientes a la mejor indivi-
' dualización del inmueble de que se trata-, 

citando-a todos-los que se consideren .con
„ .algún .derecho'para que . comparezcan. a , 1946. - Por. .presentado , por parte y constituido

„ hacerlos-valer. Oficíese al Sr. Juez de Paz P, 
o S: de Cafayate para, .la-recepción de-la 

„ prueba ofrecida y sea-todo-previa citación del 
.„ señor Fiscal de Gobierno. Oficíese igüaímen- 
„ a la Dirección General "de Inmuebles y. a. 
„ la Municipalidad de Cafayate para que-.ín- 
„ formen si la propiedad cuya posesión-Se' pre- 
„ tendé dcréditar^afectá o - no' propiedad fiscal 
„ o-municipal. A. MICHEL ORTIZ". — Se hace 
saber igualmente que se han-señalado los días 
Lunes * y • Jueves o subsiguientes hábil en caso 
de feriado para notificaciones, en Secretaría.

Lo que el suscripto -Secretario hace 'saber por 
medio del presente -edicto. — Salta Setiembre 
11 de 1946. — Julio H. Zambrano, Escribano - Se
cretario.

Importe- $ 40.— e| 16|9|46 al'21|10|46.

"BOLETIN OFI-

N» 2071 — POSESION. TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el señor Manuel O. Ruiz 
Moreno, en representación de don Moisés S. 
Pereira, solicitando declaración judicial de po
sesión treintañal dé un inmueble ubicado en el 
pueblo- de Cafayate, callé Mitre, con una ex
tensión de 25. metros.de frente por 64.50 de 
fondo, limitando al Norte, con_, propiedad, de 
Antonio Lovaglio; Sud, con propiedad de Víctor 
Soria; Este, con la calle Mitre y Oeste con te
rrenos de Antonio Lovaglio, el Sr. Juez de la. 
Instancia 3a.’ Nominación Civil,, dictó la siguien
te resolución: Salta, setiembre 18 de 1945. 
Autos; y vistos: lo solicitado a -fs. 4 y 5 y 
lo dictaminado precedentemente por el Sr: Fis
cal de Gobierno, cítese por edictos que se pu
blicarán por el.término de treinta días en los 
diarios “L.Á PROVINCIA" y 
CIAL",. a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble individualizado en. autos, 
para • que dentro de dicho término comparez
can, a hacer valer sus derechos, con el aper- 
cibirfiiento de continuarse la tramitación del 
juicio sin su intervención. Líbrese oficio al Sr. 
Juez de Paz P. o S. de Cafayate para la re
cepción de la prueba testimonial ofrecida. 
Requiéranse los informes correspondientes de 
lá Dirección General' de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar, a sus efectos pertinentes 
Para notificaciones Lunes y Jueves en Secre
taría o día siguiente hábil en caso, de feria
do. A. Austérlitz". Lo qué el suscrito Secreta
rio, hace saber a sus efectos. Salta, setiembre 

.25 de 1945. _ '
Tristón C. Martínez — -Escribano Secretario;
Importe $ 40.— e|9|ll|46 — v|18|10|4ó 

W 2064 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado 'el Sr. Manuel O. Ruiz. 
Moreno, en representación del Sr. Anastasio 
Acósta, solicitando posesión treintañal de los 
inmuebles Totoral y Boaueron ubicados en el 

¡Partido de San Carlos, Departamento de'Riva- 
davia, Provincia de Salta, limitando: TOTO- 

’RÁL: al Norte, Sud y Oeste, con propiedad de' 
‘ don Ceferiño Argañaraz y al Este, con propie
dad de don Éscipión Cornejo. BOQUERON: al 
Norte, con el Río Teuco; al Sud,. con propiedad 
de dón Manuel • Juárez; al Este, 'con propie
dad de don Ceferinp Argañaraz y al Oeste.; 
con terrenos de Juan Escobar; 'el señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil, Dr. Néstor-Sylvester, ha dictado la 
siguiente' providencia "Salta; Marzo 16 .de

domicilio. Téngase por promovidas estas, dili-. 
gericias sobre, posesión ■ treintañal,. de los in-. 
muebles-individualizados a-fs. 2; hágase- cono
cer ellas por edictos que se" publicarán, por 

.-treinta días eh “Lá Provincia" y BOLETIN
OFICIAL, citándose a .todos Jos que conside- ' 
rén con.mejores derechos.á los inmuebles pa
ra que dentro de dicho 'término comparezcan 
a hacerlos valer. Líbrese oficio a la Dirección- 
General de Inmuebles y ‘ Municipalidad -dél lu
gar para que informen ' si -los .terrenos afectan- 
o no bienes .fiscales o municipales.-. Recíbanse 
las. declaraciones en cualquier audiencia y .de-, 
se intervención al Sr. Fiscal de Gobierno, Lu
nes y ‘Jueves para notificaciones en Secreta
ría. Sylvester. — Lo que el suscrita Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, Mayo 
20 de 1946.

Importe $ 40. :— e|10|9|46 — v|J7|Í0|46.

N? 2062 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado él doctor Manuel López 
Sanabriá con poder de don José Silverio- Leal 
deduciendo acción de posesión treintañal de 
una fracción de campo-ubicada en Rosario-de 
la Frontera de esta Provincia, parte integran
te de la finca "Arjunta", con extensión el te
rreno de cuatrocientos metros cincuenta cen
tímetros por una legua de fondo, dentro dé
los siguientes límites: Norte, finca “San Anto
nio" de propiedad del señor José B. Posadas,-' 
Este, íinca "Zanjones" de propiedad del In
geniero Mariano Esteban; Oeste, parte de .la. 
misma íinca "Arjunta" de propiedad de Ios- 
herederos de don Segundo Cabral; y Sud, con 
la finca "La Ciénega" de propiedad de la. 
sucesión del doctor Decore; el señor 
lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
ción Dr. I. Arturo Michel Ortiz, ha 
lo siguiente: "Salta, Setiembre 4 de
Por presentado y por constituido .domicilio. Por 
parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando certificado en autos, désele 
al .doctor Manuel López Sanabria la correspon-' 
diente intervención. Téngase por deducida ac
ción de posesión treintañal; de una fracción. 
de terreno, parte integrante de la finca Arjun
ta ubicada en el departamento dé Rosario dei 
la Frontera; publíquense edictos por - el tér
mino de' treinta días en los diarios- "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide citando: 
a -todos los que se consideren con derecho 
sobre el inmueble mencionado para que com
parezcan a hacerlo valer, debiendo especifi
carse en los
circunstancias del inmueble mencionado ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección Gral., de Inmuebles y a la 
Municipalidad de-R. de la'Frontera para que 
informen si el inmueble cuya posesión se pre
tende acreditar, afecta o no propiedad fiscal 
o municipal; y oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S. del mismo lugar, como se pide, para la 
■ecepción de las declaraciones ofrecidas. Dé
sele la correspondiente intervención .al señor 
Fiscal de Gobierno.. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil en. caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría, I. Arturo Michel Or- ■ 
tiz. -r- Lo que el suscripto hace saber por me
dio del presente/edicto. .— Salta, Setiembre 5 
de 1946. Julio R. Zambrano, Escribano - Secre
tario. .

354 palabras: $ 59.80.
•• -. é|ÍO|9|46'— v|17|10|46.

Juez en. 
Nomina- 
proveído.. 
1946, —

edictos,- linderos y demás

metros.de


BOLETIN OFICIAL

N» 2061 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
S'anabria con poder del señor Ricardo C. Ro
mano, deduciendo acción de posesión treinta
ñal' de dos fracciones de terreno, partes in
tegrantes de la finca "Higuerita o Arjunta", 
ubicados en Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, a ¡saber: a) fracción de terreno den,- 

"tro. de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de los herederos de don Florentino Lobo, hoy 
de don José B. Posadas; Sud, finca "La Cié
nega" de la sucesión del doctor Decore; Este, 
con la fracción de la. finca Higuerita y Ar
junta que correspondió en la división de con
dominio al. coheredero Román Leal, hoy sus 
herederos y parte -de Ricardo C. Romano; y 
Oeste con la fracción que le correspondió al 
coheredero Raimundo Leal. La fracción tiene 
una extensión de cuatrocientos metros con cin
cuenta centímetros de frente al Norte,, por una 
legua de fondo al Sud. —b) Fracción también 
parte integrante de la finca Arjunta, compren
dida déntro -de los siguientes límites: Norte, 
mitad que se reservó el vendedor Román 
Leal; Este, fracción de Valeriana Leal; Sud, 
finca "La, Ciénega" de la'súcesión del doctor 
Decore; Oeste, con la fracción adquirida por 
Ricardo C. Romano, extensión: cuatrocientos 
metros cincuenta centímetros de frente al 
Norte por un fondo de media legua. El señor 
Juez en lo Civil doctor I. Arturo Michez Ory 
tiz, ha proveído lo siguiente: “Salta, Setiem
bre 3 de 1946. — Por presentado y por consti
tuido domicilio. Por parte en mérito del poder 
adjunto, el que se devolverá previa certifica
ción en autos- y désele al "doctor Manuel López 
Sanabria la correspondiente intervención. Tén
gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de inmuebles ubicados en Rosario de la 
Frontera y publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando 
a los que se consideren con derecho para 
que comparezcan a hacerlo valer, a cuyo efec
to debe' especificarse en los edictos-, ubicación, 
límites y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización de los inmueblés 
cuya posesión se pretende acreditar. Recíba
se la información ofrecida a cuyo efecto" ofi
cíese como se’ "solicita. Ofíciese a la Dirección 
Gral. de Inmuebles y a la Municipalidad de 
R. de la Frontera- para que informen si el 
inmueble descripto afecta o no propiedad fis
cal o municipal. Resérvese' en Secretaría la 
documentación presentada y désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal dé Go
bierno. Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. I. Arturo"Michel Ortiz.

Lo. que el suscripto Secretario hace saber 
por medio, del presente. — Salta, Setiembre 
5 de~ 1946. — .Julio R. Zambran0, Escribano - 
Secretario.

430 palabras: $ 66.—.
' e|10|9|46 — v(17|10|46.

DESLINDE. MENSURA Y 
A MOTON A MIENTO

N5 2069 — DESLINDE: Habiéndodose presen
tado el doctor Merardo Cuéllar, en representa 
ción de: Patrocinio Cuéllar de Alba, Bernardina 
Cuéllar Figueroa, Germando Cuéllar Figueroa 
Báltazar Cuéllar Figueroa,' Nimia Socorro Cué
llar Figueroa, Hipólito Cuéllar Figueroa, Rosa-

SALTA, 15 DÉ OCTUBRE DE 1946.

lía Cuéllar Figueroa, Plutarco Alvarez Cuéllar, 
Argentina Alvarez Cuéllar de Aybar, Eleuteria 
Alvarez Cuéllar y. Sigifredo José-Alvarez por 
su tutela Argelia Erminia Alvarez Cuéllar, y 
don Hilarión \Meneses por doña Agueda Cué
llar de Sánchez, solicitando, deslinde, mensura 
y amojonamiento de las fincas "San- Severo" 
y "Quebracho Solo" situadas en el partido de 
Pitos, Segunda Sección del Departamento de 
Anta, y encerradas dentro dé los siguientes ■ 
límites: San Severo, .parte integrante del Ga
vilán. P°zo, Norte, con la propiedad de la su 
cesión de don Jorge Cprbet, Sud y Oeste, con 
las fincas denominadas "Las Negras" y "Que
bracho -Solo", respectivamente de los herede
ros de don Bernardina S. Cuéllar, y Este, con 
linca de don Antonio Cuéllar, otorgándoles sus 
títulos una extensión de doce cuadras de fren
te de Este á Oeste por dos leguas de fondo 
de rumbo Norte a Sud.

“Quebracho Solo" o “Santa Teresa , Norte 
con propiedad d© don Roberto Cano; Sud "y Es
te, con fincas de "los herederos de don Bernar- 
dino S. Cuéllar y Oeste con propiedad de don 
Luis Cuéllar, hoy sus herederos teniendo una 
extensión de un mil cuatrocientos cuarenta y 
tres metros treinta y tres cmts. de Este d Oeste 
por ocho mil seiscientos sesenta ■ metros de 
fondo rumbo'Sud a Norte. El señor‘Juez de la 
causa Dr. I. Arturo Michel Ortiz a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil, ha dictado las siguientes 
providencias: "Salta, -agosto 23 de 1946. Por 
presentado y constituido el domicilio. Ténga
se al Dr. Merardo Cuéllar y procurador Hila
rión Meneses en la representación invocada a 
mérito de los poderes adjuntos que se' devol
verán dejando certificado en autos y dése la 
correspondiente intervención. Ofíciese al Ar
chivo para, la remisión de log expedientes. Lu
nes y Jueves o subsiguiente en caso de- feria
do para notificaciones en Secretaría. I. Arturo 
Michel Ortiz". t- J4 R. Zámbrano — Escribano- 
Secretario.

"Salta, Setiembre 9 de 1946. Agréguense los 
títulos acompañados y con las constancias dé 
los expedientes N? 1218, 574 y 1625, que ’se 
tienen a la vista, se han llenado los extremos 
legales exigidos por el art. 570 del Cód. de 
Proc., practíquense las, operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del inmueble deno
minado "San Severo" y "Quebracho Solo", 
ubicados en el Dpto.' de Anta de esta Pro
vincia y sea por el perito propuesto ingenie
ro Mariano Esteban, a quién se posesionará 
del "cargo en legal forma. Publíquense edictos 
en los diarios "El Norte," y “BOLETIN OFICIAL" 
por el término de treinta días, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse con expresión de 
linderos y demás circunstancias mencionádas 
en el art. 574 del Cód. de Proc., para qüe se 
presenten las personas que tuvieren algún in
terés en dichas operaciones, a ejercitar sus 
derechos. Cítese al Sr. Fiscal a los fines que 
corresponda. (Art. 573 del Cód. citado). I. Ar
turo Michel O." —. Salta, Setiembre 10 de 
1946. — Julio R. Zambrano — Escribano Secre- 

.torio - 490 palabras.? 78.00 ejll|9|46 - al 18¡10|46.

• ' PÁG. 13

REMATES JUDICIALES .
2053 — Por MARTIN LEGUIZAMON — Judicial, 

El miércoles 16 de Octubre del cte. año a las 17 
horas, por disposición del señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil Dr. I. ‘ 
Arturo Michel Ortiz en juicio "Embargo. Pre
ventivo Bernardina Tinte vs. María Romero de 
Moya", venderé una fracción de terreno de. 
.una superficie aproximada dé nueve' hectáreas 
ubicada en Chicoana en el paraje denominado 
Los Los, comprendida dentro de los siguientes' 
límites generales: Norte, arroyo que baja de 
la Quebrada Escoipe; Sud, propiedad de - Ber
nardina Tinte - y camino d© Chicoana a los 
Valles Calchaquies; Este, propiedad de Cecilia 
de. Sqmardeche y -Oeste con propiedad. de Pa
trocinio Romero y con la base de dos mil quinten 
tos treinta y tres pesos con treinta y dos centa
vos o sea .las dos terceras partes de la ava
luación fiscal. En el acto del- remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión a cargo -del comprador.

Martín! Leguizamón — Martiliero Público. 
Importe S 4-0.00 e]7|9|946 — v|15|10|946.

CITACION* 1 A JUICIO

- N» 2117 — CITACION A JUICIO: — En el ex
pediente "Ejecutivo — Angel Marinaro vs. Car
los Abarca", el Juzgado de Primera Instancia / 
en lo Comercial, Secretario Ricardo R. Arias, 
ha dictado la siguiente providencia: _— “Salta, 
Setiembre 10 de 1946. — Cítese a don Carlos 
Abarca para que dentro del término de veinte 
•días se presente q estar a derecho en el pre
sente juicio, bajo apercibimiento de" que se 
le nombrará defensor que lo represente si no 
comparece vencido dicho término. (Art. 90 del 
Cód. de-Proc. C. y C.). — Al efecto publíque- 
se edictos por igual plazo en los diarios pro-I 
puestos. — C. ALDÉRETE".

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
. Salta, Setiembre 11 de 1946.

Ricardo R. Arias —• Escribano Secretario — 
Importe $ 25.00 ' e|24|9|4’6 — v|17|10|46„

j\J- 2133 — CITACION 'A JUICIO. — En él ex- ' 
podiente N.ó 25511 "Honorarios de Figueroa An- . 
gel María y Horacio B. Figueroa en él. testa
mentario de Julián M. Casado", el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción cita por veinte veces por edictos en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Norte", a los'"herede
ros instituidos en el testamento de don Julián 
Mariano Casado y que se determinan como 
"hijos de sus hermanos Víctor y Pedro Casa
do, que se domicilian en. Entrena, Provincia.de- • 
Logroño,. "España y a lo's hijos de sus hermanos: 
ya fallecidos • Tpmás y Federico' Casado, tam
bién domiciliados en Entrena, Provincia de Lo
groño, España"; para que se presenten a juicio." • 
bajo apercibimiento de nombrárseles defensci- . 
que los represente, (art. 90 Cód. de Ptos. C. .y 
C.). La cjue el suscripto Secretario hace saber.’ 
Salta, ,27. de Setiembre.de 1-946. ; '

Juan. Carlos - Zuviría Escribano Secretario.
Importe $ 25.— ©¡28(9(46 — v|22|10|46.

Setiembre.de
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' 3 - REHABILITÁCZON; COMERCIAL '

* Ñ? 2175 — .REHABILITACION. C- Enj¿ expe-= 
diente “Rehabilitación Comercial pedida por 
Juan Abeleira",- él Juzgado de Primera Instan
cia. en. lo Comercial, Secretaría Ricardo R. 
•Arias, ha proveído lo siguiente:— "Salta,; Oc
tubre' 5 de'1946. ’— Téngase présente lo dic- 

.táminado por el señor Fiscal y hágase saber 
la rehabilitación solicitada por edictos que se 
publicarán por opho días en los diarios El 

' Intransigente- y BOLETIN OFICIAL. (Art. 188 
■ de. la ley 11719).— ......C. Alderete".

■ Lo que el suscrito Secretario hace saber.
' Salta, Octubre 10 de. 1946.

¿ ¡Ricardo R. Arias '— Escribano- Secretario. 
•Importe.® 15.03 e|15|10[46 — v|24|10[46.

N? 2156. ' \ "LA-REGIONAL" .
COMPAÑIA ARGENTINA’’DÉ SEGUROS ,, 

' .-Bmé. Mitre 292 — SALTA — Tel. 2593 
' 13a. ASAMBLEA GENERAL 'ORDINARIA

CONVOCATORIA"
De acuerdo a~lo establecido por el Art. 14 de 

los Estatutos, se convoca a los señores Accionis
tas a la Asamblea General’ Ordinaria- para el 
día'26 de Octubre de 1946, á las 17 horas, en 
el local de la Compañía, Calle Bartolomé Mitre 
N’ 292, para tratar la siguiente: , _

ORDEN (DEL DIA:
1’..— Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y Pér
didas, Distribución de Utilidades e Informe del 
señor Síndico, correspondiente al 13’ Ejercicio, 
cerrado el día 30 de Junio de 1946.

-2’ — Elección de tres Directores Titulares por 
tres años en reemplazo de los señores Dr. Anto
nio Urrestargzu, Dr. Pedro V. ’ Tiépólo y señor 
Carlos Figueroa, y de un Director Suplente, 
también por tres años, en. reemplazo del Robus- 
tiano Mañero, todos, ellos por terminación de 
mandato. Corresponde también designar Síndico 
Titular y Síndico Suplente, en reemplazo de los 
señores Néstor López y Habib D. Yazlle. respec
tivamente, quienes también han terminado su 
mandato.

3’ — Designación de dos Accionistas -para 
aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.

José María Soló - Presidente. — Guillermo. 
Frías - Secretario.

NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas 
que para poder tomar parte en las deliberacio
nes de la Asamblea, deberán depositar su's ac
ciones o un certificado ’ bancario, en' la Caja 
de la Compañía,-cálle Bmé. Mitre 292, hasta tres 
días antes del fijado para la reunión. (Art. 24 
de nuestros Estatutps).

246 palabras: $ 39.20. e|9 al-26|10|46.

ADMINISTRATIVAS; .
N! 2078 — EDICTO — De conformidad con lo 

’prescripto por el artículo 112 del Código Rural 
se hace saber a las personas interesadas que 
se ha presentado ante el .Ministerio de Ha
cienda, Obras -Públicas y Fomento el señor 
Diógenes 'Torres como Apoderado General de 
HIGAMAR SOCIEDAD. ANONIMA INMOBILIA
RIA, • AGRICOLA COMERCIAL E INDUSTRIAL' 
solicitando la concesión1 de uso 11.000 litros de 
agua pór .segundo que se tomarán del Río 
Bermejo para irrigar las fincas denominadas 
“Isla de la Cruz", "Bobqdal" “Colpana", "San ■ 
Antonio Sud'.', "Arenal", "San Antonio Norte", 
"Isla de Zenta" o Madrejones o El Quemado" 
y “Canfpo. del Pescado", ubicadas -en el De
partamento de. Orán de esta Provincia.

Importe $ 30.—
e|12|9|46 — v|19|10|46.

. ASAMBLEAS
N- 2157 . ’ ‘LA REGIONAL"

COMPAÑIA ARGENTINA DE 'SEGUROS
Bmé. Mitre 292 — SALTA — Tel. 2593

la. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Convocamos a los señores Accionistas de “LA 

REGIONAL" Compañía Argentina dé Seguros 
—Sociedad Anónima— a Asamblea General Ex
traordinaria. de Accionistas, para, el día 26 de. 
Octubre dé 1946 a las 18 horas en el local de 
la'Compañía, Calle-Bartolomé Mitre 292, para 
tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’ — Reforma de los Estatutos de la Sociedad 

paira transformar las acciones actuales al por
tador, en acciones nominales, a fin de ajustar
se a lo previsto en el Art. 4’ del Decreto Ley- 
15.345(46, sobre .creación del Instituto Mixto Ar
gentino de Reaseguros.

:2’-.— Designación de las personas que trami- 
iárán la reforma ante el Poder Ejecutivo.

3’ — Designación de dos Accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.

Jesé5 María Soló - Presidente. — Guillermo 
Frías - Secretario.

..NOTA: Se. «recuerda a los señores Accionis- 
-tas_que para poder_tomar parte en las delibe- 
'-raciones' de lá Asamblea, deberán depositar sus 
acciones oún. certificado bancario en la Caja

LICITACIONES PUBLICAS
N’217.1:

REGIMIENTO 5 DE ARTILLERIA MONTADA 
REFORZADO

Licitación para pastoreo de Yegurizos
Llámase nuevamente a licitación para el día 

30 de octubre de 1946, a las 10.00 horas para la 
presentación de ofertas de campos de pastoreo 
para 880 yeguarizos pertenecientes a-la Unidad 
por un período aproximado de 3 meses a par
tir de mediados de noviembre próximo. Se acep
tarán propuestas por cantidades de ganado me--%
ñores que la indicada. Por pliegos de condicio
nes e informes, concurrir al Servicio de Intenden
cia dé la Unidad los días Lábiles, ; de 8 a 12 y 
de 15 a 18 horas. ■

HORACIO C. CANOVAS. 
' Tcnl. - Jefe Acc. A. 5. Ref. i

Importe.® 20.60. ’ .e|14jí.0|46'—. v|30]10|46.,¡

de la . Compañía,"'Calle Bartolomé' Mitre 292, 
•hasta .tres días antes del fijado.para lá’reunión, 
(Art. 24 de-nuestros Estatutos).' • --

'195 palabras:' ® 29.— ■. . ?' e|9|ql|26|10|946.

N? 2167 — Ministerio dé Hacienda, Obras Pú- 
.bliceis y- F°mento — DIRECCION GENERAL DE 
HIDRAULICA:? ’ ' ' ’ •

De .'.conformidad con lo . dispuesto por el de
creto N’ 1722. del 27 de setiembre, próximo pa
sado, llámase a licitación pública:- para las 
obras de ‘ampliación de la . instalación- de 
aguas comentes en Guachipas, cuyo presu
puesto asciende a la suma de' $ 2.738,36 %. 
(DOS MIL SETECIENTOS TREINTA y' OCHO" 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS MjN.-).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
se hallan a disposición de los interesados én 
la Secretaría de la Dirección General’ de Hi
dráulica, Caseros 1615, donde podrán ser con
sultados o adquiridos al precio de $5,00 %.■ 
(CINCO PESOS M|N.).« '

Las propuestas deberán consignarse a la 
misma oficina hasta el día- 8 de noviembre 
.de 1946, a’ horas 11, las que serán abiertas 
en presencia, del -señor Escribano de Gobierno 
y los interesados que concurran.

Salta, octubre-10 de 1946.
Ing. Francisco Artacho — Director General de 

Hidráulica.
Carlos Rodríguez Pérez — Secretario Int.
155 palabras $ 31.90. e|ll|10|46 — v|8|ll[46.

N9 2140 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
, PUBLICAS Y FOMENTO 

Dirección General de Hidráulica •
De conformidad a la autorización conferida 

por decreto número 11286, llámase a licitación 
pública por el término de quince días'para-la 
provisión de treinta<s.(30) medidores de aguas 
corrientes para conexiones domiciliarias.

Los pliegos de condiciones y especificaciones, 
se hallan a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Dirección- General de Hidráu
lica, Caseros 1615, donde pueden-- ser consulta
dos o adquiridos,. sin cargo-.

- Las propuestas deberán ser consignadas a: 
Dirección General de Hidráulica de la Provin
cia de Salta, calle Caseros N.o 1615, donde se
rán abiertas en presencia del señor Escribano 
de Gobierno, el 'día 16 de- octubre del corriente 
año, a horas once. .
Ingeniero Francisco Artacho, Director General.de 
Hidráulica.’.

Carlos Rodríguez Pérez, Secretario Int. ( 
Importe $ 20,40. e|l’|10|46 — v|16|10|46.

CONTRATOS SOCIALES'
N9 2163 — COPIA: Escritura número doscien

tos cincuenta y tres. En esta Ciudad de Salta, 
Capital de.la Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a los tres días del mes.de 
Octubre de mil novecientos. cuarenta y seis, 
ante mí escribano autorizante y testigos que 
ál final se expresan y firman comparecen: don 
MOISES SALOMON BOUHID, libanes, casado, 
don ERNESTO MATTA MALUF, argentino, casa
do y don ORLANDO PALTRINIERI, argentino, ca
sado, todos los comparecientes comerciantes, 
vecinos- de. esta Ciudad, mayores de edad, há
biles y de mi conocimiento personal doy. fé. 
como de que los comparecientes dicen: Que en 
este acto constituyen el siguiente contrato: —- 
Primero: Don Moisés Salomón-’Bouhid, don Er
nesto Matta Maluf y don Orlando: Paltrinieri, 
constituyen eñ la fecha una Sociedad dé Res
ponsabilidad Limitada que tiene por objeto-co-. 

General.de
mes.de
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merciar en el ramo de carpintería artística y 
mecánica, fábrica de juguetes, compra - ven
ta de maderas y demás concernientes a este 
tipo de -negocio, a cuyo efecto establecerán en 
esta Ciudad un negocio de esa naturaleza en 
la fariña, lugar y extensión que unánimemente 
convengan los socios. —Segundo: La Sociedad 
girará desde la fecha de esta escritura bajo la 
razón social de "LA INDUSTRIAL MADERERA 
ARGENTINA", Sociedad de Responsabilidad Li
mitada", usando como siglas: "L. I, M. A." y ‘ 
durará cinco años, pudiendo ampliarse dicho 
término por cinco años más de común acuerdo- 
entre los socios. —Tercero: El domicilio legal y 
asiento principal de sus negocios, será en esta 
Ciudad de Salta, pudiendo extender sus activi
dades en todo el territorio de la Provincia y en 
el de las demás Provincia de la República, de 
acuerdo a sus necesidades. —Cuarto: El capital 
social suscrito e integrado se lija en la suma 
de dieciseis mil pesos moneda nacional dé curso 
legal, divididos en ciento sesenta cuotas o frac
ciones de cien pesos cada una y es aporta- 
do por los socios en la siguiente forma: don 
Moisés .-Salomón Bouhid ciento cuarenta y tres 
cuotas o sean catorce mil trescientos pesos mo
neda nacional de curso legal, en dinero efec
tivo; don Orlando Paltrinieri, un mil doscientos 
pesos moneda nacional o sean doce cuotas, en 
mercaderías y herramientas según inventario 
aprobado y firmado por las partes; y el señor 
Ernesto • Matta Maluf, quinientos pesos moneda 
nacional o sean cinco cuotas, en dinero efec
tivo, bienes así formados que transmiten a lá 
sociedad en pleno dominio de los cuales ésta 
se dá por recibida. Los citados aportes en di
nero efectivo se acredita con las boletas? de de
pósito a la orden de la Sociedad en el Banco 
Español del Río de la Plata, Limitado, sucursal 
Salta, que se incorpora a esta escritura. Los 
socios podrán aumentar el capital social sus
cribiendo cuotas suplementarias de cien pesos 
cada una en las proporciones que estimen con
venientes, exigibles por la Sociedad para aten
der las necesidades de su giro, cuando los so
cios, por mayoría de votos resuelvan'su integra
ción. —Quinto: La Sociedad será administrada 
por los tres socios nombrados, quienes tendrán 
el uso de la firma social en la siguiente for
ma: Don Moisés Salomón Bouhid, podrá usar- i
la solo e independientemente de los otros dos 
en todos los casos en que el monto de la ope
ración no sobrepase del cuarenta por ciento 
del capital invertido y de un cincuenta por 
ciento del capital acumulativo; en cuyo caso 
deberán refrendar la firma del señor Bouhid 
cualquiera de los otros dos socios, y los seño
res Matta Maluf y Paltrinieri solamente podrán 
usar la firmados dos en conjunto; teniendo los 
-tres socios la limitación • de no poder compro
meterla en negociaciones ajenas al giro de su 
comercio e industrias, ni en prestaciones gra
tuitas, comprendiendo el mandato para admi
nistrar, además de los negocios que forman 
el objeto de la Sociedad los siguientes: a) Ad- 

. quirir a cualquier título oneroso o gratuito to
da clase' de bienes, muebles e inmuebles y ena
jenarlos a título oneroso o gravarlos con de

tes en el futuro, si así lo desearen. —Noveno: 
Los socios podrán disponer mensualmente para 
sus gastos personales de las siguientes sumas: 
don Moisés Salomón Bouhid, cuatrocientos - pe
sos moneda nacional; don Orlando Paltrinieri, 
doscientos pesos moneda nacional;’y don Er- ' 
n'esto Matta Maluf, doscientos pesos de igual 
moheda, que se imputará en sus respectivas 
cuentas particulares; pero si se separase mayor 
cantidad, ’ con el consentimiento’ de los demás 
socios, pagarán • por el exceso el 'interés del 
cinco por ciento desde el'día de la extracción', 
qué se debitará en sus respectivas cuentas • 
particulares. — Décim°: Los socios administra
dores no podrán realizar operaciones por cuen
ta propia, - de • las' que formen el objeto so
cial, ni' asumir’ la representación de otra per
sona o entidad que ejerza el mismo comercio 
o industria, sin previa- autorización de la so- 
'ciedad y deberán consagrar a la misma todo el 
tiempo, actividad e inteligencia, que ella exi
ja, prestándose recíprocamente cooperación en 
sus respectivas funciones, dejándose constan
cia que la dirección técnica y artística, inhe
rente al ramo que forma el objeto principal de 
esta Sociedad, estará a cargo del socio Cr
iando Paltrinieri, quien percibirá, la suma men
sual de ciento ochenta p.esos. moneda nacional 
en concepto de 'sueldo que se imputará a la 
cuenta "Sueldos y Jornales*. Undécimo: La so-, 
ciedad- no se disolverá por muerte, interdicción, 
o quiebra de uno o algunos de los socios,, 
ni por remoción de algunos de los administra
dores o de todos ellos, designados en este con
trato o posteriormente.— Los sucesores del so
cio ' premuerto o incapacitado podrán optar: 
a) Por "el reembolso del. haber qu,e le corres-- 
pondiera al socio que representen, de acuerdo’ 
al último balance practicado o el que log so
cios resolvieran practicar de inmediato.— b) 
Por incorporarse a la Sociedad 'en calidad de 
socios, asumiendo uno de los sucesores la re
presentación legal, dé los demás.— c) Por 
ceder su- cuota a algunos de los socios o á 
terceros extraños, con la aquiescencia de' los 
socios, conforme a estos estatuios -o a la ley. 
Du°décimo: Para la disolución de la Sociedad 
se procederá a la licitación de sus condiciones 
entre todos los socios, pudiendo quedarse con 
el giró de la Sociedad, aquel socio que hu
biera propuesto las mejores condiciones, tan
to ’en el monto como en las garantías que 
ofreciere.— Décimo tercero: Cualquier cuestión 
que se suscitare entre’los socios, durante la 
existencia de la Sociedad, o al tiempo de di
solverse, liquidarse o dividirse el capital co-' 
mún/será dirimida sin forma de juicio por un ’ 
Tribunal Arbitrador compuesto de tres perso
nas, nombradas- una por cada parte divergente, 
dentro del término de cinco días de producido 
el conflicto, y la tercera será nombrada por los 
arbitradores designados, cuyo fallo será inope-

recho real de prenda comercial, industrial, civil 
o agraria, hipoteca o acualquier otro derecho 
real; pactando en cada caso de adquisición o 
enagenación el precio y forma de pago de la 
operación tomar y dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato, b) Constituir depó
sitos de dinero. o valores eh los Bancos y ex
traer total o parcialmente los depósitos consti- 
tuidos.a nombre de la Sociedad, durante la vigén 
cia dé este contrato, c) Tomar dinero prestado, 
a interés de los establecimientos bancarios o co
merciales, o' de particulares, especialmente de los 
Bancos de la Nación Argentina, Provincial de 
Salta,, e Hipotecario Nacional, creados o a 
crearse y de sus sucursales, recibiendo su im
porte en oro o papel moneda de curso legal, 
firmando todos los documentos que se le exi
giere, con sujeción a sus leyes y reglamentos, 
y prestar dinero, estableciendo en uno y en 
otro caso la forma de pago y el tipo de inte
rés. —d) Librar, aceptar, • endosar, descontar, 
cobrar, enagenar, ■ ceder y negociar de cual
quier modo, letras de cambio, pagarés, vales, 
giros, cheques u otras obligaciones' q documen- 
•tos de ..créditos públicos' o privados con o sin 
garantía hipotecaria prendaria o personal. —e) 
Hacer, aceptar, o impugnar, consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das. —rf) Constituir y aceptar derechos reales y 
dividirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelar
los total o parcialmente, ^-g) .Comparecer en 
juicio ante los tribunales de cualquier fuero q 
jurisdicción, por sí o por medio de apodera
do. h) Percibir y otorgar recibos o cartas de 
pago. —i) -Conferir poderes generales o espe
ciales y revocarlos. —j) Formular protestos -y 
-protestas. —k) Otorgar y firmar los instrumen
tos públicos o privados que fueren necesarios 
para ejecutar los actos enumerados o relacio
nados con la administración -social. —Sexto: La 
voluntad de los socios en las deliberaciones dé 
los asuntos que interesan a la Sociedad se ex
presará por resoluciones adoptadas por mayo
ría de votos, computándose como "un voto .ca
da cuota suscrita e integrada. Cuando se tra
tara de ’ modificar cualquier cláusula de este 
contrato o ’ de incorporar a la Sociedad, extra- o,
ños o sucesores del socio que falleciera, se 
requerirá el voto unánime'de todos los socios.— 
Séptimo: Anualmente en el mes de Setiembre 
se practicará un balance general del giro so
cial, sin perjuicio dé los balances de simple 
comprobación de saldos que se podrán hacer 
en cualquier momento a voluntad de cualquie
ra de los socios."—Octavo: De las utilidades 
realizadas y líquidas de cada ejercicio se dis
tribuirá: el cinco por ciento para formar el fon
do de reserva, cesando esta obligación cuando 
ese fondo alcance al diez por ciento del capi
tal; el cincuenta por ciento al socio Moisés 
Salomón Bouhid y el veinticinco por. ciento a ca 
da uno de los otros dos socios; debiendo con
tribuir en las pérdidas en la misma proporción. 
Una vez igualado el capital aportado por los 
socios Matta Maluf y Paltrinieri al capital apor-’ 
tado por el socio principal señor Bouhid, el di-, 
videndo de las ganancias y pérdida será distri- 

. buido por partes iguales, toda vez que los so- 
Icios quedan facultados p'ara igualar los apor
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toble, incurriendo en una multa de doscientos 
pesos moneda nacional en favor del otro u 
otros, el consocio que dejara dé cumplir los 

actos indispensables para la realización del 
compromiso arbitral. Previa lectura y ratifica
ción de su- contenido, firman esta escritura de 
conformidad' todos los contratantes- por ante 

■ mí y los testigos don José Rodríguez y don 
■Néstor Silvera, vecinos, mayores de -edad, há
biles y de mi conocimiento, doy fe.— Redacta
da en cinco sellados de ley numerados sucesiva 
mente desde el cero setenta y dos mil ciento 

. setenta y uno al -presente cero setenta y dos 
mil ciento setenta y cinco, sigue a la que con 
número ¿anterior termina al folio mil ciento 

• veinticuatro vuelta de mi protocolo .del año en 
curso.— En este acto convienen las partes 

SALTA, 15 DE 'OCTUBRE DE 1946.

que los préstamos de dinero que alguno de los 
socio's, de común acuerdo entre todos, hiciera 
a la Sociedad, redituará hasta su extinción o 
pago un interés que se. convendrá -en cada 
caso.— Leída y ratificada nuevamente -se" fir
ma como se expresó. A los sellados anteriores 
se agrega el sellado siguiente número \ cero 
setenta y dos mil ciento setenta y -seis.— 
•Sobre rasp’ádo: -es que estimen conveniente, 
en todos los: a: ce: Valen.— Éntre líneas: 
comerciantes: Salomón: de: dinero: Vale.— 
Sobre borrado: octu: vale:—’ -Ernesto Mattjd — 
M. S. Bouhid — Páltrinieri_— José Rodríguez 
— Néstor Silvera — A. Scádvia Valdez. — Hay 
una estampilla.y y un sello.

1800 palabras $ 144.—
e]9'al 15|10|46.

, A LOS SUSCRIPTORES

I Se recuerda que las suscripciones' al BO- 
I“LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

• A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos de

be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno' cualquier error 
en que se hubiere incurrido. .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo ql Decreto N? 3649 dél 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que gozar 
rán de la bonificación establecida, por el 
Decreto N? II .132 del 16 de Abril de 1946, 

’ EL DIRECTOR :

-Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 4 6


